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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de noviem bre de 1950 po r la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Inés D om ingo contra 

acuerdo de l C onsejo Suprem o de 
Justicia M ilitar de 24 de abril de 1950.

Excmo. Sr .: El C onsejo de Ministros, 
.con fecha 10 del. mes en curso, tom ó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Inés Góm ez Dom ingo, contra 
acuerdo ael Consejo Suprem o de Justicia 
M ilitar, que le deniega el percibo de %la 
pensión legada por jsu hijo, el Teniente 
don Pedro de Andrés Góm ez, y 

R esultando que la solicitante, com o m a
dre ppbre del Teniente don Pedro de A n
drés Gómez, fa llecido en ¿icción de.guerra 
el día '21 de agosto de 1936,. solicitó la pen
sión extraordinaria que determ ina eí ca
pitulo X I I  del Reglam ento para aplicación 
del Estatuto ae Clases Pasivas, en 21 de 
■ciciembre de 1939 ,y 20 de ju lio  de 1940. 
exponiendo en resumen que ál tener di
ch o  h ijo  era soltera y cuando iba  a con 
traer m atrifnenio con el padre de aquél, 
xnunó el que había de ser .su  esposo en 
un com bate en Africa, habienao contraído 
m atrim onio después con un herm ano del 
d ifun to  padre de su h ijo , siendo denega
da su petición por acuerdo del C onsejo 
Suprem o de Justicia M ilitar en 9 ae fe 
brero de 19^0, en  virtud de lo dispuesto 
en  el artículo 87 del Estatuto de Clases 
Pasivas y 198 del Reglam ento, preceptos 
que  no dan derecho a pensión a las m u
arés casaaas en el m om ento de ocurrir 
e¡ fallecim iento del causante;

Resultando que devspués de fallecer Su 
esposo, el 17 d e  noviem bre de 1948, volvió 
a solicitar, en 16 de ju lio  de 1949, la pen
sión  que le había sido denegaaa, por creer 
que su estado de viudez le daba derecho 
o la misma, m anteniendo el C onsejo Su
prem o su negativa por ios propios fu nd a , 
m entos m vocados en su precedente acuer- 
c o ;  ía. interesada interpuso recurso de re
posición el 16 de m ayo pasado contra el 
nuevo acuerdo denegatorio, notificado el 
24 de abril, insistiendo en siis m anifestó-
c.ones anteriores y c itando en apoyo de 
su pretensión las resoluciones dictadas en 
íecu isos  ae agravios entablados por doña 
A na G onzález R am ircz y doña Ana P o
rras Porras en casos análogos al suyo 
por aplicación del artículo 71 del Estatuto 
c e  Clases Pasivas, reform ado por Ley de 
31 ae diciem bre de 1941; .

el ?,onsejo SuPre*no de 
h I  Í  ’/ u 21 mayo última
d-V rírS- *mP/'oced(\nte hi reposición pedida. por brillarse demostrado-en el exne-
ío c 11̂  ;»Ue í?  b e s a d a  se encontraba 
casada don don Valentín ae  Andrés R e - 
bollo, que no era el padre del caucante, en 

í ^ om en to  ael fa llecim iento del h ijo  
siendo por ello n otorio que la denegación
d . la pensión se justifica en virtud ae los ’ 
^ í f P t o s  invocados, por tratarse dé ar- 
t v  J5,clfllld<?s en tos capítulos V IH  v

°  y>i$er PrecePtos de co-
Kon a eéta clase de Pensiones, com o si se tratase de ju z g ir  las nosUrb 

dades legales que ofrezca  el otorg im íiertó 
ae  una pensión ordinaria. Notificada e<ua 
resoiudon  en 17 del siguiente m es de ju 
mo. ,a m teresada interpuso en 27 del m is
m o el presente recurso de agravios en
S n ¡ l n i n CUal ^  inYccan los siguientes í un a amen tos en cuanto al fon d o : Aplica
r o n  indebida- de los artículos 87 ael Es
tatuto de Clases Pasivas y 198 del Regla
m ento para su. aplicación, por estar dicta-

i

dos dichos preceptos para los casos de 
pensiones ordinarias y no para las extra
ordinarias, que tiene su norm a-especifica  
y propia en ei artículo 71 ae aquel Esta
tuto, m odificado por Ley de 31 de di
ciem bre de 1941; que' la pensión so lic ita 
da por la recurrente es extraordinaria, a 
tenor de lo dispuesto en ei artículo 66 ce! 
m ism o Estatuto y Ley ae 20 de m arzo de 

.1944; asi com o por haberse concedido al 
Causante la m edalla m ilitar individual 
en 10 de septiem bre de 1936f  qué se‘ halla 

ju stificad a  la pobreza de la interesada, de 
acuerno con lo establecido en el m encio
nado artículo 71. y se invoca finalm ente 
la interpretación dada al referido pre
cepto por la jurisdicción de agravios;
- Resultando que en la tram itación de 
este recurso se han observado los requi
sitos establecidos por la- legislación vi
gente; . ’

Vistos los preceptos legales citados y 
aem ás de general' aplicación, asi como, ei 
acuerdo del Consejo de M inistros de fecha 
5 ce enero de 1950;

Considerando que las únicas cuestiones 
planteadas p o r .e l  presente recurso con 
sisten en determ inar la naturaleza de la 
pensión solicitada y el derecho que la re
currente tenga a la misma;

Considerando que se0 ún reiterada ju 
risprudencia de agravios, las disposiciones 
dél artículo 87 del Estatuto de Clases P a
sivas y  198 del Reglam ento, d ictaaas para 
los beneficiarios de pensiones ord in a r ia , 
no son aplicables a los de las extraordi
narias. que encuentran su norm a espe
cífica y propia en  los preceptos del ca

p ítulo quinto, t ítulo tercero de a q u e l Estatuto 
y con cretam en te-en  su articua 7 1  

nuevam ente redactado por Lev de 31 ce 
diciem bre de 1941; y que con arreglo a 
este precepto, es indudable el derecho tíe 
la recurrente a la pensión extraordinaria 
que solicita, en virtud ae su párentelo 
con el causante., com o  por su condición 
legal de pobre y las circunstancias que 
concurrieron en la m uerte cié - su. hijo 
ocurrida en r.cción de guerra, '

De con form idad  con el C onsejo  de Esta- 
do, el C onsejo c e  M inistros ha resuelto 
estimar el presente recurso ae agravios v 
en consecuencia, revocar el acuerdo del 
C onsejo Suprem o de Justicia Militar de 
fech a  24 de abril d e  1950 y declarar el de
recho que asiste a doña Inés Góm ez Do
m ingo a percibir la pensión causaaa por 
su h ijo , fa llecido  en acción  ae guerra, 
T eniente de Regulares don  Pedro de An
drés G óm ez, y orden ar la remisión dk 
expediente al c ita do  organ ism o para que 
efectúe el señalam iento que le corres- 
■ponaa.»

Lo que de orden  de  Su Excelencia 
publica en el B O LE TIN  O F IC IAL  DEL 
E STA D O  para con ocim ien to  de V. E. y 
notificación  al interesado, de conformidad 
con  lo dispuesto en el núm ero prim ero de 
la c e  esta. Pre.síaencia del G obierno de 12 
de abril de 1945¿

Dios guarde a  V. E. m uchos años,
M adrid, 30 de noviem bre de 1950.—Por

delegación, el Subsecretario, Luis Cañero, *
Excm o. Sr. M inistro, del E jército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de noviem bre de 1950 por 

la que se aprueban los Estatutos-Reglamento 
del Colegio O ficial de O dontólogos. 

Ilmo. Sr.: Establecida por Real Orden de 
27 de m ayo de 1930 la colegiación 'ob ligato
ria para quienes ejerzan legalm ente la 
Odontología en el territorio nacional, y re
dactados ert aquella fe ch a  los vigentes 
.Estatutos de los Colegios Oficiales de 
Odontólogos, se hace preciso adoptar sus 
disposiciones, siguiendo el ejem plo 6* las 
aem ás clases sanitarias (M édicos v Far-* 
m acéuticos), ^ las nuevas circunstancias 
creadas por las diversas disposiciones oíi- 

foon tadas con Posterioridad al añ o 
d e .l9 o0  asi com o por los distintos acuer- 
f ° sf,l<L L . ‘J s de C onsejo  adoptados con 
la finalidad de perfeccionar la estructura 
funcionam iento y com petencia de los Or- 
ganuanos representativos de ia clase odon - 
™ IC1j  2 la  J ’0 se estima preciso re

form ar dichos Estatutos, al ob jeto  de u n í  
ficar, refundiendo en un solo texto o  C ó- 
cigo , ,a vida orgánica profesional de los 
9 °  J . 0S de O dontólogos, com o as! lo or-
ra l dp1 h%?e Bases. de Sanidad Nació- ¿  i. de noviem bre de 1944.
n n m L 0 pa,rfce* habiéndose cam biado el
n om b .e  de la Escuela , de O dontoloeia£ l
M ld ic L ol^ o n tó lo g o s  qu e ̂  lo^soli etf ̂

\ el C onsejo G eneral dp g s

Odontólogos y' f c t o S i f i

cesario defin ir con  claridad  la situación 
en que. con respecto  a la nueva Regla
m entación, se encuentran  los distintos 
profesionales h abilitados para ejercer la 
Odontología y la E stom atología  en el te
rritorio nacional.

P or las razones expuestas, este Minis
terio, previo in form e favorab le  del Con
sejo N acional de S an idad , ha tenido por 
conveniente aprobar el nuevo Estatuto- 
Reglam ento,. que se inserta- a  continua
ción, por el que habrán  de regirse el 

. C onsejo. General de C olegios de Odontó
logos y E stom ató’ogos de España y ios 
respectivos C olegios regionales dependien
tes del m ismo. E statuto que se inspira 
fundam entalm ente en los principios tra- 
d icionaies de la obligatoriedad  de su ob
servancia por p a n e  de tedos los afecta
dos por sus disposiciones, así com o en el 
de la colegiación ob ligatoria  para todos 
lbs que ejerzan la O d on tolog ía  en el te
rritorio nacional,' ya sean Cirujanos-den
tistas, O dontólogos o  EstomatologoS.

Dios guarde a V. I . . m uchos .años.
M adrid 13 de n ov iem bre de 1950.

PE REZ-G O N ZALEZ .

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

Estatuto-Reglamento para la re
organización de los Colegios Ofi

cíales de Odontólogos
P R EA M B U L O

Establecida por R ea l Orden de, 27 d? 
mayo de 1930 la -cólegiaclón  obligatoria 
para quienes ejerzan legalm ente la Odon
tología en el territorio nacional y redác
tanos en aquella fech a  ios vigentes Es- 1 
m u ta s  de los Colegios O ficiales de Odón- 
miogos, se hace preciso  adaptar sus dis
posición. siguiendo el e jem p lo  de las de
mas clases sanitáriás (M édicos y • Par* 
naceiuicos;, a las nuevas circunstancias,
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creadas por las diversas disposiciones ofi
ciales dictadas con posterioridad al año 
1930, asi como por ¡os distintos acuerdos 
de Plenas de Consejo adoptados con la 
finalidad»de perfeccionar la estructura, 
funcionamiento y competencia de los Or
ganismos representativos de la clase odon
tológica. Para ello se estima preciso re
formar dichos Estatutos, al objeto de uni
ficar, refundiendo en un solo texto o Có
digo, la vida orgánica profesional- de los 
Colegios de Odontólogos, corno así lo or
dena la Ley de Bases de Sanidad Nacio
nal de 2o de noviembre de 1944

Por otra parte, habiéndose cambiado 
el nombre de la Escuela de Odontología 
por el de Escuela de- Estomatología, crea
do el título de Estomatóiogo paria quie
nes se gradúen en ella -y para aquellos 
Médicos odontólogos que lo soliciten y, 
finalmente, dispuesto por el Ministerio 
de la Gobernación que los Colegios Ofi
ciales de Odontólogos y el Consejo Ge
neral de estos Colegios se denominen, 
respectivamente, Colegios Oficiales de Es
toma tólogos y Odontólogos y Consejo Ge
neral de Colegios de Estomató’.ogos y 
Odontólogos, se hace necesario definir 
con claridad la situación en que, con res
pecto a la nueva Reglamentación, se en
cuentran los distintos profesionales ha
bilitados para ejercer la Estomatología 
y la Odontología en el territorio nacional.

Per las razones expuestas, el Consejo 
General de los Colegios de Odontólogos 
tiene el honor de someter al estudio y 
aprobación de las autoridades superiores 
el nuevo Estatuto-Reglamento, por el que 
habrán, en su día, de regirse el Consejo 
General de Colegios de Estomatótógos y 
Odontólogos de España y los respectivos 
Colegios regionales dependientes del mis
mo. Estatuto que se inspira, fundamen
talmente, en los principios tradicionales 
de la obligatoriedad de su observancia 
por parte de todos los afectados por sus 
disposiciones, así como en el de la cole
giación obligatoria para todos ios que 
ejerzan la Odontología en el territorio ■ 
nacional, ya s e a n  Cirujanos-dentistas, 
Odontólogos o Estoma tólogos.

CAPITULO PRIMERO
Organización profesional y fines de los 

Colegios
Artículo 1.° La organización profesio

nal de la clase odonto’ógica. conforme 
con lo dispuesto en la 34 dé la Ley de 
Sanidad, se basará en los Colegios Ofi
ciales de Odontólogos, agrupados por re
giones, auxiliados por Juntas Provincia
les y subordinados todos a la alfa tutela 
de un Consejo General de carácter na
cional.

Ninguna agrupación profesional y or
ganización de odontólogos, independien
te y ajena a los Colegios, gozará de per
sonalidad oficial, ni ejercerá funciones 
correspondientes a las asignadas a aqué
llos, que gozarán de plena capacidad le
gal, cemo entidad de Derecho público, 
conforme a lo dispuesto en el artículo i7 
del Código Civil, en la Ley de 6 de di
ciembre de 1940 y demás disposiciones 
aplicables Sus órganos representativos y 
directivos tendrán consideración de Au
toridad pública, recibiendo para el cum
plimiento de sus fines el apoyo de las 
demás Autoridades y Organismos pú
blicos.

La organización profesional dependerá 
de la Dirección General de Sanidad, a 
la qué estará jerárquicamente subordina
da pero sin considerarse parte integran
te de la Administración Central del Es
tado.

Las Regiones odontológicas se constitui
rán de forma siguiente:

1.a Región: Madrid Avila, Segovia,
Toledo, Guada’ajara, Cuenca, Ciu
dad Rea*, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife,

2.a Región : Barcelona,. Tarragona, Lé
rida y Gerona.

3.a Región: Valencia, Albaoete, Ali
cante, Castellón y Murcia.

4.8 Región: Sevilla, Córdoba, Cádiz,
Huelva, Ceuta. Tetuán y Zona Oc
cidental de Marruecos.

5.a Región: Málaga, Granada, Jaén, 
Almena, Melilla y Zona Oriental 
de Marruecos.

6.a Región: Zaragoza, Logroño, Soria, 
Huesca y íeruel.

7.a Región: Vizcaya, Santander, Ala
va y Navarra.

8.a Región: Valladolid, Burgos, Zamo
ra y Palencía.

9.° Región: Cáceres, Salamanca y Ba
dajoz.

10.a Región : Corufia y Lugo.
11.” Región: Pontevedra y Orense.

. 1*2.a Región : Asturias y León.
13.a Región : Baleares.
14.a Región: Guipúzcoa.
Los Colegios Regionales tendrán su do

micilio social en la capital de la prime
ra provincia que se enumera en cada 
región.

Art. 2.° Serán fines de los Colegios, 
dentro del marco correspondiente de su 
jurisdicción, los siguientes:

A) Sumar las actividades de los pro
fesionales Odontólogos en servicio de los 
altos intereses de ía nación. .

B) Mantener la disciplina social de 
lo? colegiados sobre, los principios de uni
dad y cooperación indispensables, dictan
do para ello las normas precisas e im
poniendo la observancia de los preceptos 
deontológicos.

C> Ostentar la representación legal de 
los profesionales colegiados ante el Esta
do y sus Organismos, Corporaciones y 
Entidades locales y particulares, cuando 
ello sea procedente

D) Defender los derechos y el presti
gio de los Odontólogos en general, o de 
cualquiera de sus grupos o individuo» en 
particular, si fueran objeto de vejación, 
menoscabo o desconocimiento, mantenien
do la armonía y hermandad entre los 
colegiados.

E) Perfeccionar la función sanitaria de 
estos profesionales, elevando su nivel mo
ral. material, cultural y científico, den
tro del ámbito colegial.
» F) Crear, sostener y fomentar, previas 
las autorizaciones necesarias, obras de 
previsión, crédito y consumo, en sus di
versos aspectos, con carácter obligatorio 
y de generalidad para todos los profesio
nales en ejercicio, siempré que reúnan 
las condiciones que se especifican, pu
diéndose mancomunar para los sanitarios 
de todas las ramas y hacerlas extensivas 
a los funcionarios de la plantilla de la 
organización co’egial. £on la Previsión 
Sanitaria Nacional y creación del Cole
gio de Huérfanos de Odontólogos se cu
bre en parte esta misión en su ámbito 
nacional, sin perjuicio de que puedan 
crearse servicias complementarios, previa 
autorización del Consejo General y de las 
Autoridades correspondientes.

G) Mantener una relación constante 
con la Universidad, para poder propor
cionar orientaciones adecuadas a los fi
nes siguientes:

1.° Realización de los estudios preci
sos para la determinación armónica y ra
zonable del número de profesionales ade
cuado a las necesidades nacionales, en 
relación con el de graduados en la Es
cuela dn Odontología.

2.° Elevar a la Dirección General de 
Sanidad y al Ministerio de Educación 
Nacional las propuestas que la experien
cia profesional aconseje, en relación con 
los planes de estudio a través del Con
sejo General de Colegios.

H) Proponer a los Organiwios com
petentes a través de la Dirección Ge
neral de Sanidad las medidas necesarias 
para obtener el mayor perfeccionamien-

I to del sistema asistencial, promoviendo ' 
y fomentando toda iniciativa que tenga 
por objeto la mejor organización de aquél, 
así como dirigir y, en su caso, desempe
ñar las funciones precisas para que del 
sistema de asistencia adontológica des
aparezca . todo motivo de explotación o 
lucro.

I) Estudiar e intervenir en* cuantas 
cuestiones afecten a la tributación de los 
profesionales Odontólogos, representando 
a éstos en los Organismos fiscales, y co
laborar con la Hacienda Pública par i  
armonizar los intereses profesionales con 
jos de aquélla, asi como organizar, con 
arreglo a los preceptos legales, las Jun
tas Gremiales, que han de realizar los 
repartos contributivos en los Colegios.

J) Estudiar ¡os problemas creqdos por 
el intrusismo profesional y proceder a 
la represión de éste, a cuyo efecto f podrán 
requerir el apoyo de las Autoridades gu
bernativas, judiciales'y sanitarias, debiep- 
do perseguir a cuantos ejerzan actos pro
pios de la profesión odontológica sin po
seer título que les faculte para ello, y 
a los que, aun teniéndolo, no figuren ins
critos er. las listas . ojiciales del Colegio 
de Odontólogos en que les corresponda 
ser alta y satisfacer la contribución in
dustrial a la Hacienda Pública en con
cento de Odontólogo.

Tanto para la persecución de los que 
actúen sin título legal como de aquellos 
otros que, con serio peligro para la sa
lud pública,, explotan, la práctica del cu
randerismo o intrusismo, los Presidentes 
de los Colegios Odontológicos se halla
rán investidos con facultades delegadas 
de los Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas, debiendo requerir a 
quienes séañ denunciados por dichos mo
tivos para que cesen inmediatamente en 
sil actuación, imponiéndoles la oportuna 
sanción con arreglo a estos Estatutos, 
reteniéndose todo material y medicamen
to propio de la profesión adontológica, 
que será depositado en el Colegio corres
pondiente, destinándose a los fines ex
puestos en el artículo 97 de 'estos Esta
tutos, é interesándose, caso de reinciden
cia, la Intervención del Subinspector de 
Odontología de' la correspondiente pro
vincia, que instruirá, comprobada la de
nuncia, el oportuno expediente, que ele- , 
vara por intermedio del Colegio al Go
bernador civil de la provincia, quien en 
vista de las disposiciones gubernativas 
o administrativas, impondrá la. sanción 
que se solicite, de acuerdo con las nor
mas que se expresan en el presente Re
glamento

Los Colegios Regionales darán cuenta 
de todos estos hechos al Consejo Ge
neral de los Colegios, elevando a su es
tudio los casos que, por ,su índole espe-; 
cial, estimen aquéllos deban ser estudia
dos y resueltos por este último.

K> Auxiliar a las Autoridades, emi
tiendo los informes técnicos y profesio
nales que les pidan, cuidando de estable
cer el adecuado nexo con los Organis
mos estatales que tengan a su* cargo el 
estudio de cuantos problemas afecten a 
la Odontología en sus diversas manifes- 
tacionesS para el fomento y desarrollo 
de las industrias necesarias para las^ten- 
ciones] odontológico-sanitarias de -la na
ción, ejerciendo cerca de ellos una labor 
constante de información y ayuda.

L) Organizar los servidos estadísticos 
necesarios a los fines de la organización 
colegial

M) Colaborar con los Organismos com
petentes para establecer las condiciones 
de ejercicio en las> distintas modalidades 
Odontológico-profesionales; regalar é im
poner las condiciones de prestación de 
servicios, qué serán de obligatorio acata
miento, y garantizar el respeto v obser
vancia de las normas refuladoras de tra
bajo en todos sus aspectos, procurando la* 
conciliación en los conflictos individuales 
o colectivos'como trámite previo e inelu-
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dible, p ara la intervención de la  Magis
tratura de Trabajo u Organismo com
petente.

N) Proponer a la Superioridad las nor
mas precisas para la promulgación de 
disposiciones oficiales que seña.en el nú
mero de: profesionales que puedan ejercer 
en cada localidad, con arreglo a las ne
cesidades asistenciales de la misma, de 
modo que quede garantizada la eficacia 
de los servicios e intereses sanitarios del 
vecindario.

O ) Establecer normas qué regulen el 
régimen económico, de los Colegios Re
gionales, del propio Consejo General y de 
los Organismos afines,y dependientes de 
éste. .

P) Cuidar de la protección de los huér
fanos de los profesionales Odcntó.ogos¿ 
ejerciendo las funciones de Patronato que 
señala la legislación vigente en el Decre
to de 26 de judo de 1945 (BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 5 de. agosto de 
1945).

Q> Llevar el censo de profesionales y 
el registro de titules que determina la 
base 34 de la Ley de Sanidad, de 25 de 
noviembre de 1944.

R ) Formalizar escalafones que com
prendan el personal que' presta sus ser
vicios en-la Organización co’egial en todas 
sus jerarquías, así como en Das obras de 
Previsión,, reglamentando las condiciones 
de ingreso, lnamovilídud, haberes, aseen-' 
sos, excedencias, derechos pasivos y en 
general cuantos puntos interese tratar en 
relación con estos funcionarios.

Para cubrir las vacantes existentes en 
las p antillas que se formulen, o aquellas 
que se produzca^ en lo sucesivo, se ten
drán en cuenta las disposiciones vigen
tes, pero dando preferencia en igualdad 
de condiciones y aptitudes a los huérfa
nos y familiares de los Odontólogos y de 
los funcionarios ya adscritos a la Orga
nización colegial.

S) Ejercer la jurisdicción disciplinaria, 
estando al efecto revestidas ¿as Juntas de. 
Gobierno de la máxima autoridadk coa 
exigencia correlativa de la mayor respon
sabilidad. pudiendo imponer las sanciones 
que se especifican en estos Estatutos, y 

.con los recursos que se establecen en los 
níismos.

T )  Resolver cuantos. cometidos le co
rrespondan en virtud de preceptos espe
ciales y que sean consecuencia de lo con
signado en las disposiciones vigentes y 
de lo establecido en este Reglamento, o . 
se le encomienden por la autoridad.

U) El «Boletín Oficial del Cdhsejo de 
Colegios» será el único órgano oficial de 
la profesión, editándose mensúalmente si 
lo permiten las disponibilidades económi- 

^cas, recogiéndose. en, él todas las dispe si- 
'ciones oficiales,* cuestiones profesionales, 
noticias de interés, etc., asi como los tra
bajos científicos que por su importancia 
merezcan ser conocidos por los colegia- 

- dos. El «EÍoletín Oficial» se enviará gra
tuitamente a todos los Colegios Regiona
les y  colegiados. Los Colegios Regionales 
que io estimen oportuno podrán hacer 
la publicación anual de sus anales, re
flejo de toda labor científica y social efec
tuada por su Junta de Gobierno.

L3# oolaboracíón en el «Boletín Oficiala 
del Consejo -es libre para todos los, pro
fesionales que ejerzan la Odontología en 
el territorio nacional; en cuanto a la pu
blicación en el mismo de sus trabajos 
-personales e investigaciones científicas, a 
reserva del acuerdo de su aplicación por 
la Dirección del «Boletín».

CAP ITU LO  I I

De los órganos de gobierno
Art. 3.º Los órganos* jerárquicos re

presentativos de la Organizacón Cole
gial Odontológica serán los siguientes:

 Un Consejo General de Colegios, 
que será el Organo supremo directivo y

representativo de la profesión odontoló
gica. 

B) Juntas de Gobierno de los Cole
gios Regio, iles.

C) Juntas Provinciales, dependientes 
de los Colegios Regionales.

Tanto el Consejo General como los Co- 
leg.os Regionales tendrán el tratamiento 
de Ilustrisimas.

Del Consejo General
Art. 4.’ El Consejo General de, los Co

legios de Odontólogos ejercerá su juris
dicción sobre todos los Colegios Odonto
lógicos del territorio nacional y tendrá su 
residencia oficial en la capital del Estado.

Esto no obstante, todos los Colegios 
tienen  obl gados, si en determinado mo
mento lo precisara, a hacer prestación 
al Consejo de sus. locales, personal ad
ministrativo y empleados, avisando con 

dias de antelación. ,
Art, 5.° El "Consejo General estará 

constituido por un Comité Ejecutivo, in
tegrado a  su vez por un Presidente y un 
Vicepresidente, nombrados por el M nis- 
trc< de la Gobernación a propuesta de 
la Dirección General de Sanidad; un Se
cretario y un Tesorero-Contador, nom
brados v por la Dirección General de Sani
dad a propuesta del Presidente del Con
sejo General; un Vocal representante de 
b  Escuela de Odontología, elegido por los 
componentes del Claustro de dicha Es
cuela: tres Vocales elegidos por el pleno 
de» Consejo de Colegios, y un Vocal re* 
presentante de F. E. T. y cíe las J. O: N. S.

El pleno del Consejo estará mtegrado 
por el Comité Ejecutivo y todos los Pre
sidentes de los Colegios Regionales, que 
tendrá!-, como qales. la condición de Vo-( 
cales natos del Consejo

Existirá además una Comisión Perma
nente, integrada por los miembros del 
Consejo que tengan residencia profesio
nal en Madrid.

Ajt. 6.° De acuerdo con lo d'spuesto 
er el artículo segundo de estos Estatutos, 
será de la competer cia del Consejo Ge
neral de Odontólogos:

1.n Llevar la voz de los Colegios ante 
los Poderes Públicos y Organismos del 
Estado.

2.° Estrechar ios lazos de afecto entre 
las entidades profesionales, procurando la 
unificación de criterios v* la coordinación 
de esfuerzos* precisos para toda acción 
eficaz y parb la resolución de los con
flictos interpvófes'onales.

3.° Resolver los recursos de alzada 
c_ e los Odontólogos coleeiados eleven 
contra los acuerdos adoptados por la Jun-
f . de sus Colegios, con arreglo al proce- . 
dimiento establecido en 1 ártículo 94 de 
estos- Fstatutos.

4.° Fallar, en, su caso, las apelaciones 
que se le dirijan contra las correcciones 
disciplinarias impuestas a los colegiados 
por los orgamsmos profesionales de la 
Región.

j>.° Resolver los conflictos de todo or
den que puedan suscitarse entre los cole
g id o s  y sus Colegios respectivos, así 
como también cuantos puedan surgir en
tre tos Cojegios y otras Asociaciones.

6.° Despertar el sentimiento corpora
tivo en favor de toda obra de coopera
ción que pueda contribuir al progreso 
científico o al bienestar individual ó co
lectivo de la clase odontológica.

7/¿ Cumplir toda misión que tienda a 
mejor organización de la enseñarza 

d> la Odontología y al mayor perfeccio
namiento y eficaz * defensa de los Inte
reses sanitario-odontológicos del país, con 
carácter nacional, así como estimular la 
acción cultural de los‘ Colegos.

8.° Establecer relaciones -■ profesiona
les con los Organismos y Corporaciones 
similares de todos los países, especial
mente cofi los hispano-americanos, fo
mentando el intercambia de revistas pro
fesionales. %

B.° Realizar cuantas gestiones sean

precisas para que las Organizaciones re
presentativas d e  la  clase odontológica 
tengan la. debida participación en los 
Altos Organismos consult vos o legisla
tivos del Estado.

10. Adminisirar su propio patrimonio, 
¿iS* como los demás recursos que le és
ten atribuidos, y regular la acción admi
nistrativa de los Colegios, Patronato de 
Huérfanos de Odontólogos y demás or
ganizaciones de tipo benéfico y profe
sional.

11. Ed'tar, previa autorización do la 
Dirección General de Sanftiad, el certi
ficado odontológico oficial, así como, en 
su día, la «Receta Oficial Ordinaria», para 
todo pedido o compra de géneros e ins
trumental en los Depósitos Dentales, los 
cuales se abstendrán de vender género, al
guno sin la prt via presentación de la 
mencionada receta.

12. Aprobar los Reglamentos de los 
departamentos especiales y cualquier otra 
norma de carácter general, así como las 
tarifas mínimas de honorarios que le 
pud;eran ser remitidas por los Colegios 
Regionales.

13. Requerir, para casos concretos y 
ajenaciones determinadas, la ayuda de 
cuantos profesionales Odontólogos se es
time necesarid. sin que puedan aquéllos 
negarse a prestarla. salvo casos cuya jus- 
tificac’ón apreciará e l ' propio Consejo 
General.

14. Cursar, con carácter exclusivo, to
das las instencias que los Colegios de 
Odofitólogos dirijan a los Organos Cen
trales del Poder Público, no siendo ad
misibles en los Centros Oficiales aque
llo* documentos que no hubieran sido 
presentad . por d ;cho conducto y carez
can del sello del Consejo.

A su vez, las instancias y recursos que 
los Coleg ados dirijan o planteen al Con
sejo se cursarán por sus respectivos Co
legios Regionales, quienes los informarán 
sucintamente, debiendo ser rechazados los 
que no vinieren por dicho conducto: por 
su parre. el Consejo General entenderá 
sobre las cuestiones planteadas, dándoles 
k? oportuna tramitación.

15. Interpretar v aplicar, con carácter 
general, el presente Reglamento, some
tiendo cuantas cuestiones cons dere de 
interés a la Dirección General de Sa
nidad.

Art. 7/* El Cpnsejo General de Odontó
logos tendrá, con relación a todos los Co
legios Regionales, las mismas atribucio
nes que estos Organismos con respecto a 
la¿> Juntas Provinciales y coleeiados; por 
su parte, el Comité Ejecutivo disfrutará 
de las facultades necesarias para amo
nestar, corregir e imponer sanciones dis
ciplinarias a los miembros de las Jun
tas de Gobierno y Juntas Provinciales, 
por las negligencias o faltas en que pu
dieran incurrir por abandono de * uncio
nes de interés a los fines colectivos, o 
por incumplimiento de preceptos regla
mentar os o acuerdos adoptados p o r . la 
Asamblea General. .

A l Consejo, y por .su Comité Ejecutivo, 
le correspi _ide dictar los Reglamentos 
que se precisen, todos los cuales, a ex
cepción d~ los de régimen interior, se 
someterán a la aprobación del Ministerio 
de la Gobernación, a través de la Direc
ción General de Sanidad, por cuyo con
ducto recabará de los Ministerios, Depen
dencias. y Autoridades los auxilios que 
sean précisos para el desempeño de sus 
funciones.

Art. 8.'- Corresporde al Consejo .Gene
ral el convocar u organizar las Asam
bleas Generales de Juntas Directivas de 
Colegios, así como Congresos o manifes
taciones Rurales de tipo nacional o 
internacional, estando, obligados los Co
legios a prestarle su más decidfdo con
curso v colaboración.

Art. 9.° El Pleno del Consejo de Co
legios se reunirá ordinariamente dos ve
ces al año para estudiar las propuestas
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de ios Colegios, tomando acuerdos sobre ■ 
las mismas y enviando a dichos Colegios 
las actas de sus sesiones. El Presidente 
del Consejo de Colegios podrá convocar 
el Pleno, con carácter extraordinario, 
cuando la importancia de los asuntos 
pendientes asi lo requiera.

El comité Ejecutivo se reunirá una 
vtc cada trimestre y siempre que el 
Presidente lo estime necesario, para se- 
solver asuntos de máximo interés.

La Comisión Permanente tendrá las 
atribuciones delegadas del Comité Eje- 

' cutivo y se reunirá siempre que el Pre- 
* sidente del Consejo lo ordene.

A petición de las Juntas de Gobierno 
de las Colegios y en casos extraordina
rios, podrá reunirse el Comité Ejecutivo 
para tomar acuerdos; los gastos de des
plazamiento da los miembros del Comité 
serán de cuenta de los Colegios que so
liciten la reunión.

Los Colea os Regionales podrán solici
tar que se celebre reunión extraordinaria 
del Pleno del Consejo siempre que la ¡ 
solicitud vaya suscrita, cuando menos, por 
la mitad de los Colegios Regionales ‘exis
tentes.

Los oficios de convocatoria para la 
reunión del Pleno del Consejo de Cole
gios serán cursados con un mes de an- 
ticJpación, y los del Comité Ejecutivo 
con diez días.

En caso de urgencia, y de acuerdo con 
la Secretaria, la Presidencia podrá to
rnar decisión onnrtuna respecto al pla
zo de convocatoria.

Alt. 10. La asistencia al Pleno del 
Consejo y a* las sesiones del Comité Eje
cutivo es obligatoria * para todos los 
miembros que lo integran, debiendo ser 
sanc onadas lás faltas de los mismos.

En el caso de que alguno de los nrem- 
" bros f:o pudiere’ asistir, por causa debi

damente justificada, deberá delegar su 
representación personal, si se tratare del 1 
Presidente de un Colegio, en alguno de 
los individuos que integran la Junta de ¡ 
su- jur'sdicción. y si se trata de los miem
bros del Comió ^EjeeuMvo, en el del mis
mo que jerárquicamente le corresponda.

Las convocatorias . para las reuniones 
del Consejo General, en sus Plenos, se 
harán por intermedio de la Secretaría ¡ 
General del rnismo, previa orden de la 
Presidencia: se formularán ñor escrito 
e irán acompañadas de la orden del día ! 
correspondiente. No podrán discutiese 
otros asuntos oue los aue en ella figuren, I 
excepción hecha de armellas cuest;ones 
que la Presidencia - considere de verda
dero interés y urgencia.

Los Consejeros cursarán a la Presiden
cia, con treinta días de antelación, los 
asuntos.que deseen someter al Pleno; los 
ecuerdos de éste se adoptarán por ma
yoría de votos, siendo necesario para su 
validez que concurran más de la m tad j 
de,sus componentes, en primera convoca- j 
toria, siendo váiidos los acuerdos que se 
adoDteh en la segunda cualquiera que 
sea el número de los* asistentes.

Las dietas y gastos de desplazamiento * 
para asistir a las reí ones de los Ple
nos y, en su caso, del ^om té Ejecutivo, 
serán abonadas por cuenta de los* Co
legios res pee .vos, si se trata de los Vo
cales natos, Presidentes de' los Colegios 
Regionales o  sus delegados, ' r por la T e
sorería del propio Consejo, cuando se 
trate de los Consejeros pertenecientes al 
Comité Ejecutivo.

Art. 11. Los miembros de carácter re- 
presentativ) perderán su cualidad de ta
les cuando por cualquier circunstancia 
dejaran de ostentar la representac’ón 
qiu* les otorgó aquel derecho.

De las Asambleas
Art. 12. Convocadas por el Consejo 

General de los Coleg:os. de acuerdo con < 
lo dispuesto en el artículo octavo de este 
Reglamento, las Asambleas Generales de

Juntas Directivas de Colegios, se celebra- . 
rán cada tres años, en la fecha y con el 
orden del día que acu&’de el Pleno del 
Cón^eio. Podrán igualmente reunirse, a 
petición de la mitad más u .o de los Co
legios Regionales, o por propia iniciat va 
del Pleno, dando cuenta a la Dirección ► 
General de Sanidad. j

Estas Asambleas se regirán por las 1 
normas que en cada caso se acuerden | 
por el Pleno y por la ‘ propia Asamblea i 
y no tratarán de otros asuntos que los ; 
incluidos en il croen del día comprendi
do en la convocatoria. A s i s t i r á n  dos : 
miembros .por cada Colegio, de los per- : 
fenecientes a sus Juntas de Gobierno, y ■; 
los gastos de asistencia serán sufraga- 
no por sus respectivos Colegios.

De los cargos del Consejo General
Al t. 13. Corresponde al Presidente os

tentar la representación personal del Or
ganismo, con todos los derechos y atri
buciones que se dequeen de les Regla
mentos, acuerdo v disposiciones vigen
te; convocar y presidir las sesiones, man
teniendo el orden yu conced endo o dene
gando el.uso de la palabra, decidiendo 
en caso de empate en las votaciones; 
firmar las actas correspondientes y pre- 
siair por si mismo o por su delegado, 

'las comisiones que le designen. Le corres- : 
ponde igualmente visar les libramien- 

■ tos, cargaremes y talon'es necesarios pa- \
ra el movimiento bancario de fondos.* I

El Vicepresidente sustitifrá al Presi- < 
dente en casos de ausencia o de enfer- j 
inedad y deberá llevar a cabo todas aque^ ¡ 
lias funciones que le confie la Presiden
cia. i

El Secretario general desempeñará to- I 
das las funciones propias del cargo, ta- I 
les como redactar la Memoria anual co- j 
rrespondiente, extender actas, comuni- I 
cacíones, certificados, etc., así como efec
tuar la inspección de ofic’nas y depar
tamentos. Deberá auxiliar al Presidente 
en su misión y orientará cuantas inicia
tivas ce orden técnico y social-profesio- 
nal deban adoptarse. Será el Jefe del 
personal y de las dependencias. I

El Tesorero-Contador deberá reflejar su i 
’ gestión en los libros' habituales, debida- • 

mente legalizados y reintegradas, asu
miendo la responsabilidad de la custodia 

: de fondos. |
Los tres Vocales del Comité Ejecutivo, : 

j  designadas por votación ael Pleno del 
Consejo, denominados primero, segundo ( 
y tercero, y el Vocal representante de 
F. E. T. y ae las J. O. N. S., sustituirán, 
por riguroso orden, a los anteriores car
gos nominativos en los casos de vacan
tes, ausencias o enfermedades. ,
' Se crea la plaza de Asesor Jurídico, 
del Consejo General de Colegies, que in- 

¡ formará toda clase de expedientes des
de el punto de vista jurídico y regla- 

' inentario; .evacuará cuantas consultas se 
le formulen acerca de la interpretación 
de disposiciones oficiales, normas que se 
dicten y proyectos en los que se consi
dere pertinente su dictamen.

De las Juntas de Gobierno de los Cole
gios Regionales

Art. 14. Los Colegios Regionales esta
rán constituidos por un Presidente y un 
Vicepresidente, nombrados por la Direc
ción General de Sanidaa, a propuesta 
del Comité Ejecutivo ce! Consejo Gene
ra l Un Secretario, un Tesorero y un 
Contador, nombrados por el Consejo Ge- , 
neral a propuesta del Presidente del Co
legio Regional. Dos Vocales, residentes 
en la capital de la regón, elegidos por 
votación libre entre los colegiados de la 
capital, v un Vocal representante de 
P. E  T. y de las J. O. N.. S. 

i Art. 15. Las Juntas de Gobierho de 
los Colegios Regionales de Odontólogos 
representarán a éstos en todos los actos 1

. oficiales y desempeñarán las funciones 
corporativas de su jurisdicción con todos 
los aerechos y obligac'ones que se d' :i- 
ven de lo dispuesto en este Reglamen
to y de los acuerdos emanados del Con
sejo, de sus Plenos o de su Comité Eje- 

► cutivo, quedando f  acultada piara a€op- *

( tar cuantas medidas legales y reglamen
tarias estimen pertinentes para mejor 

i asegurar - el cumplimiento de aquéllas.
I I jOs miembros directivos de los Cole

gios Odontológicos ejercerán forzosamen- 
te los cargos para los que fueron nom- 

: brados, salvo que hubieran alcanzado 
! edad jubilable o por otras causas justifi- 
i cadas de excusa, que se elevarán al Con

sejo General para Su apreciación, y por 
éste, a la Dirección General ae Sanidad 
en los casos en que sea necesario.

Las Juntas de Gobierno de los Cole
gios podrán s e r  renovadas cuando lo 
acuerde el Pleno del Consejo General y, 
tn determinadas circunstancias, oésoués 
de ser oído el Presidente del Colegio 
afectado y obtenida autorización de la 
DTeccnn General de Sanidad.

Art. 16. El Pleno de las Juntas de Go
bierno de los Colegios Regionales se re
u n i r á n  dos veces ál año, o más si la 
Presidencia lo estimo conveniente.

Los miembros de las Juntas de Gobier-
• no que residan en la capital^ de la Re

gión constituTán un Com’ té Ejecutivo
• Regional, qué asumirá las facultades de 
j la Junta de Gobierno; se reunirá cada 
! mes, dando cuenta ae sus acuerdos al 
■ Pleno ce la Junta de Gobierno en la pri- 
| mera reunión que éste celebre. Funcio 
! nará. además, una Comisión Permanen- 
: te,* integrada por el Presidente, el Se- 
j cretarío, el Tesorero y el Contador, que

se reunirá siempre que, a juic o del Pre- 
; s:dente del Colegio, sea necesario.

Para que la 'Junta de Gobierno pueda 
celebrar sesión será imprescindible que 
concurran, en primera convocatoria, la 
mitad más uno de los miembros que la 
forman; si no hubiere número suficien- 

; te. se reunTá qiedia hora después de la 
señalada para la primera convocatorira,

, con las personas que hubieran concurri- 
do, y ?i,‘*1fjui'"*a oup fuese su número,

! serán válida^ sus- resoluciones. No se po- 
j drán tratar más asuntos que los seña

lados en el ornen del día, con la excep
ción de aquellos que la ^Presidencia con- 

I sidere de verdadero interés. Los acuer- 
' dos se adoptarán por mayoría absoluta 

de votos de los asistentes, y en caso 
i de empate decidirá la Presidencia.

La concurrencia a las ses'ones de las 
Juntas de Gobierno y a las generales de 
los Colegios será obligatoria para todos 
sus miembros, salvo casos de notoria im
posibilidad, debidamente . ju tífica da.

La Junta de Gobierno se renovará por 
mitad cada dos años en la .siguiente 
form a:

Primera renovación: Presidente, Secre
tario, Tesorero y la mitad de los Voca
les.

Segunda renovación: V i c epresidente, 
Contador y la mitad de los Vocales no 
renovada en la elección anterior.

El sistema electoral se fijará por cada 
Colegio en su Reglamento respectivo, ga
rantizando a todos los colegiados el de
recho a la votación y dando facilidades 
para ésta a los que no res’dan en la 
cao'tal del Colegio a que pertenezcan.

Para los cargos de Presidente y Vice
presidente deberán contar los candidatos 
con más de cinco años de ejercicio pro
fesional: para los demás cargos no se> 
exigirá más condición aue la. de estar 
colegiado en el rocnecUv'o Colegio con 

inri año de antelación. Todas las dudas, 
así como las incidencias que puedan sur
gir con. motivo de la elección de dichas 
Juntas de Gobierno, podrán ser recurri
das ante el Consejo General de los Co
legios, qu;^n resolverá lo que proceda.

‘ Art. 17. Las Juntas de Gobierno de
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los Colegios Regionales no podrán dele
gar su* autoridad en n inguna o tra  Jiui- 

• ta ni Comisión que no sean las Jun tas 
Provine.ales salvo . para casos concretos 
y actuaciones determ inadas, que se fija
rán  con anterioridad y explícitamente, 
exigiendo siempre q ue .la  entidsd delega
da se ajuste estrictam ente a las instruc
ciones recibidas, no extralim itándose en 
el ejercicio del poder que se le otorgue. 
£1 Consejo G eneral de los Colegios será 
inform ado de la designación de estas 
Delegaciones.

Art. 18. Será obligación de = las Ju n 
tas  de los Colegios Regionales y de las 
'Juntas Provinciales el corregir a aque
llos profesionales que, de un modo evi- 
d e n t e ,  am paren o protejan  a  quienes 
practiquen el intrusismo. '

Art. 19. Las Jun tas cío Gobierno po
d rán  am onestar privadam ente y hasta  
im poner correcciones disciplinarias, se
gún los casos, a los colegiados que ofre
cieran publicam ente sus servicios por re
muneraciones de tu! orden que den cla
ro motivo para añ rm ar que deprim en el 
decoro profesional, habida cuenta del lu
gar. índole cel trabajo  y demás circuns
tancias que concurran. C ontra tales san -/ 
ciones cabrán los recursos que m arca e l' 
artículo sexto de éste Reglamento, sea 
cualquiera la categoría de la sanción im
puesta. Se considerará deprimido el de
coro profesional, ‘ en cuanto a la rem u
neración oe servicios se refiere, siem pre 
que se infrin ja la tarifa m ínim a de ho
norarios, aprobada reglam entariam ente 
por cada Colegio Regional.

Art. 20. Los Colegios advertirán  a sus 
colegíanos de la obligación que tienen de 
llevar al corriente el libro de ingresos 
profesionales, talonarios de m inutas, de
bidam ente reintegrados, con ?,rreglo a  
lo dispuesto en la Ley del Tim bre; de
claraciones de utilidades y cuantos re
quisitos sean precisos para que en todo 
mom ento se hallen al corriente en sus 
obligaciones tributarias, cuidando, en lo 
que. se refiere a recetas y certificaciones, 
de .estam par el sello colegial en los mis
mos, sin cuya garan tía  serán rechazados 
por todos aquellos Centros en los que 
hayan de surtir efectos.

Art .21. Por la Secretaria de cada Co
legio Regional se llevará un libro re
gistro de títulos de los Odontólogos de 
la Región, y anualm ente se enviará al 
Consejo G eneral de los Colegios una lis
ta  de los Odontólogos debidam ente cole
giados, con las a l t a s ,y bajas que se hu
bieren causo do, para su publicación en 
el «Boletín Oficial» del Consejo.

Art. 22. Las Jun tas de Gobierno co
legiales gozarán, además, de las siguien
tes facultades: \

1.a D ecidir /respecto a  la admisión de 
los profesionales que soliciten incorporar
se al Colegio.

2> Velar por la buena conducta pro
fesional oe sus colegiados, exigiéndoles 
el cumplim iento exacto de todo lo pre
ceptuado en este Reglam ento y dem ás 
disposiciones legales vigentes.

3*.a Apoyar, si procediere, las reclam a
ciones que en vía judicial se vieren obli
gados a entablar., así como las actuacio
nes de esta índole .seguidas para la per
secución del intrusism o profesional.

4.a , R ecaudar y adm inistrar los fondos 
del Colegio.

5.a Cum plim entar las misiones que les 
asigne el Consejo G eneral, 'observando 
las norm as que se fijen en cuanto al 
régimen de funcionarios del Colegio.

6.a Nombrar, a propuesta del Presi
dente. entre sus colegiados aquellas Co
misiones que se consideren precisas para 
la gestión o rescJución de cualquier asun
to que incumba al Colegio.

7.a Promover cerca de las Autorida
des provinciales aquellas cuestiones que 
se consideren beneficiosas para los inte

reses de la clase odontológica o del Co
legio.

8.1 Defender a los colegiados que fue
ran vejados o perseguidos en su ejerci
cio .profesional.

9.a Im poner a los colegiados, si a  ello 
dieren lugar, las correcciones que esta
blece este Reglamento.

10. D ictar las norm as de orden in te
rior y aquellas disposiciones que se juz
guen convenientes para la mejor defen
sa de los intereses morales, m ateriales y 
culturales de los Colegios, presentándo
los a la aprobación del Consejo Gene
ral.

11. Proponer al Consejo G eneral la 
adjudicación de premios para  recompen
sar actos extraordinarios y. meritorios de 
los profesionales pertenecientes al Cole
gio.

.12. O rganizar la distribución de ios 
impresos oficiales para, recetas, certifica
dos odontológicos, títulos de colegiado, 
así como los sellos del Colegio de Huér
fanos, siguiendo las norm as e instruccio
nes que se determ inen por el Consejo 
General. Con este fin realizará, de acuer
do con las Autoridades gubernativas, ju 
diciales, académ icas y san itarias compe
tentes, la inspección correspondiente pa
la que pueda hacerse efectiva la obli
gatoriedad del uso de d ichas recetas y 
certificaciones.

13 Cooperar eficazm ente a la m ejor 
organización y desarrollo de las In s titu 
ciones de .Previsión y Patronato  de Huér
fanos, am bas de carácter obligatorio, se
gún las disposiciones, oficiales vigentes.

14. P restar su cooperación a las Au
toridades sanitarias, obligando a los cole
giados al cum plim iento de las disposicio
nes que emanen ae  ellas.

15. Estudiar la regulación de las rela
ciones económicas de los profesionales 
con sus clientes, confeccionando las ta 
rifas mínimas, q u e  elevarán, p a r a  su 
aprobación, al Consejo G eneral, y que 
habrán, de ser obligatoriam ente aplica
das por sus colegiados.

16. M antener servicios de ásesoramien- 
to y defensa jurídica de todos sus cole
giados, conforme a  la Orden de 18 de 
febrero de 1941.

17. In te rp re ta r y aplicar estos E sta
tutos en el ám bito de su jurisdicción, sin 
perjuic;o de som eter los casos dudosos y 
complejos al Consejo G eneral, que qué- 
da facultado para  adoptar cuan tas m e
didas se estim en pertinentes para me
jor asegurar el cum plim iento de los acuer- 
q o s  de los Colegios, siempre dentro de 
los lím ites m arcados en estos Estatutos.

Art. 23. Las Ju n tas  D irectivas podrán 
convocar y organizar Ju n ta s  generales de 
los colegiados, que se celebrarán, val me
nos, una vez al año, en la fecha y con 
el orden del día que se acuerde por el 
pleno de la Ju n ta  de Gobierno, por ini
ciativa de la m ism a o a petición del 
tre in ta  y cinco por ciento del censo 
colegial. Estas Ju n ta s  tend rán  sus iacu lta- 
des lim itadas al estudio de aquellos pro
blemas que afecten al territo rio  colegial 
e intereses profesionales.

Sus acuerdos no serán ejecutivos en 
tan to  que no sean refrendados por el 
Consejo G eneral de Colegios cuando afec
ten a iniciativas oe índole general. Para  
reunirse estas J u n t a s  generales hará  
falta que concurran, en prim era convo
catoria, la m itao m ás uno de los cole
giados; en segunda convocatoria, m edia 
hora después de la prim era, serán vá
lidos todos los acuerdos tomados, cual
quiera que sea el núm ero de los concu
rrentes. Solamente se tra ta rá n  las cues
tiones consignadas en el oficio de con
vocatoria.

Las Ju n tas  ae  los Colegios procura
rán, en la medida de sus fuerzas, adap
ta r  la ‘celebración de las Ju n tas  y actos 
culturales a las horas de máxima com
patibilidad con el ejercicio profesional

Las citaciones, tan to  para las  Ju n tas  
generales ordinarias como para las ex
traordinarias, se harán  nonunalm ente, 
m ediante papeletas, en que conste el o r
den oel día con los asuntos a tra ta r, 
debiendo ser cursadas con ocho cías, 
cuando menos, do anticipación.

Todo colegiado tiene derecho a diri
gir . preguntas a las Ju n tas  y a p resentar 
enm iendas y noiciones a los dictámenes, 
asi como proposiciones que tienesn  al 
m ejoram iento corporativo de la. clase.

Los colegiados podrán usar de la pa
labra en cualquier momento de la dis
cusión, pero .solamente para cuestiones 
de orden o para pedir la lectura de do
cumentos* o artículos del Reglamento.

En las ses'ones de la  Ju n ta  general 
sólo se tra ta rán  aquellos asum es que figu
ren en el orden del cita, pudiendo igual
m ente ser discutíaos aquellos otros que.  
propuestos por a igun colegir do en el a r 
to de la sesión, reconozca el Pleno que 
su resolución es urgente y de especial 
im portancia. El orden de proceder será 
el siguiente:

1.-’ Recuento nom inal de los señores 
colegiados presentes a. la sesión y de los 
ausentes que hayan enviado su represen
tación.

*2.° Despacho de asuntos pen d en tes  
de Secretaria y lectura de la Memoria 
anual.

3.° Orden del día, según determ ine la 
Presidencia.

4.° Ruegos y preguntas.
A la autoridad de la Presidencia com

pete la Girección de las discusiones, con 
plenas facultades para conceder o re ti
ra r la palabra, llam ar al orden a los o ra
dores en casos de insistencia o rebeldía 
e iiicluso suspender las sesiones por des
orden que pudiera surgir.

Las discus:ones de las Ju n ta s  genera
les se a justarán  a las siguientes norm as:

1.a Puesto a aebate un asunto o pro
posición, podrá hab lar un colegiado en 
pro y otro en contra, pudiendo rectifi
car ambos una sola vez. La.s Presiden
cias p reguntarán  si las cuestiones se to- 
íiian en consideración, y si así lo fuera, 
se abrirán  los turnos que se establecen 
en el párrafo siguiente: si no lo fue
ren. quedarán desechadas.

2.a Tomado en consideración un asun
to o proposición, Ir.s Presidencias invi
tarán  a los colegiaaos que deseen tom ar 
parce en la discusión para que sean es
tablecidos los turnos. Estos no podrán 
ser más de tres en pro y tres en contra, 
a no ser que la propia Asamblea desee 
ampliarlos. .

3." En todos los casos, las discusio
nes se desarrollarán hablando^ a lte rna ti
vam ente en pro y en contra' los colé* 
giados que consum an turno, según el or
den* en que hubieran pediao la pala
bra, no pud endo hacer uso de ella más 
de qumee minutos, como máximo, pu
diendo rectificar una sola vez para des
v irtuar equivocaciones de hecho o de 
concepto, p e r o  sin argum entar nueva
mente, sin poder invertir en estas rec
tificaciones más ae cinco minutos.

4.a Ningún orador poará ser in terrum 
pido m ás que por las Presidencias, cuan
do consideraren necesario llam arle al or
den por fa lta r al Reglamento, volver so
bre asuntos ya discutidos, bien hayan si
do aprobados o desechados; promover 
conflictos o proferir agravios personales. 
La autoridad de la P residencia. será bas
tan te  para privar del usó de la pala
bra a quien fuere llamado al orden tres 
veces

5.a Las Presidencias llevarán el orden 
de las sesiones, levantándolas aesde el 
momento en que no hubiera más asun
tos que tra ta r  o por reiterado desorden 
que pudiera surgir haciendo evacuar el 
local donde se celebren.

6.a Cualquier problema o caso no pre-
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visto en este Reglam ento será resuelto por las Ju m as  según su mejor criterio.Art. 24. Corresponde esprín ricam ente a  los Colegios Regionales:A) Am parar y ceíenúor c-1 prestigio profesional y social cíe los colegíanos, procurando que gocen de la debida independencia y -decoro en todos los aspectos del ejercicio de su carrera, a ten diendo los ruegos e iniciativas que éstos íes d irijan , cuando sean dignos che consideración, para su traslado a la.s Autoridades superiores, por interm edio del Consejo General.Bi Evacuar an te  los Tribunales y Autoridades locales de tocia muole cuantos inform es soliciten y recaben el apoyo de las mismas, en cuantos casos sea necesario. poniendo en conocim iento oG Consejo de Colegios aouellos otros que, por su índole, hayan de ser tram itados fuera de la d('marcación regional. Los inform es que afecten a intereses de los demás Colegios deberán som eterse a la aprobación del Consejo G eneral de los Colegios.C ' P restar colaboración v asesora- m iento a las Ju n tas  Grem iales en lo* repartos de la Contribución Industrial.D* Apoyar el desarrollo do la Previsión S anitaria Nacional, haciendo cumplir les disposiciones em anadas de las Autoridades san itarias  del Fslaclo o del Consejo G eneral óe Colegios, y contribuir al sostenim iento de las cargas económica s que a todos los profesionales impone el Colegio de H uérfanos de Odontólogos. vigilando la. esivfcta observanc5a •de las disposiciones tom adas .a ta l efecto por su Ju n ta  de Patronato.
E> G estionar y tram ita r  e l'ing reso  en el Colegio di' H uérfanos de los que que-* den al fa lle# m íen lo  de sus colegiados, previa presentación a la Ju n ta  del Colegio, por los presuntos beneficiarios, de la dccum em ación exigida por el Reglamento de dicho Colegio.F> F om entar los actos de tipo cultural y científico, a cuyo efecto podrán crearse, en aquellos Colegios cuyas Ju n tas de Gobierno lo crean necesario. Secciones científicas, correspondiendo la de-- signacijón de estas Secciones a la Presidencia del Colegio. Del misma modo deberán d a r  cuenta , al Consejo General de aquellos colegiados que sean dignos de mención o premio, por sus actividades científicas o díe divulgación profesional, rem itiendo al m i-m o los trabajos que merezcan ser publicados en el «Boletín Oficial del Consejo General».Los Colegios cooperarán, asimismo, al fom ento y desarrollo dp cuantos Organismos o Instituciones tiendan  a la prctec- .ción y ayuda de la Clase, ya por inicia- ; tiva de ios Colegios, con el refrendo del Consejo G eneral, o b ie n ' por el propio Consejo u otros Organism os particulares.G) Promover, an te  quien proceda, con •lá cooperación del Consejo G eneral, la Im plantación en el te rrito rio  de su ju risdicción, de los servicios odontológicos m unicipales, provinciales o de otros organismos de carácter oficial, procurando hacerse oír, a  través de inform e razonado, sobre la form a de provisión de los servicios y de designar los T ribunales competen tes para iuzgar a los candidatos.Art. 25. Como organism os corporativas corresponde a las .Ju n ta s  de G obierno.de los Colegios y a  las Ju n ta s  provinciales las funciones s igu ien tes :A) Perseguir an te  las Autoridades y T ribunales locales, de todo orden, el intrusism o profesional. Esta acción será ejercida, de modo directo, por las P residencias, asistidas sin reservas ni excusas, por los componentes de sus Ju n tas  respectivas y por los Subinspectores, bajo las norm as que se dicten por el, fin is te*. rio de ia Gobernación, procediendo igualm ente contra todo colegiado qué va por negligencia o por bochornoso m ercan tilis-.

mo, preste su titulo para «escudar» clínicas propiedad de intrusos o empresas, poniendo en conocimiento del Consejo G eneral de Colegios, cuantos casos de intrusism o, en todcs sus aspectos, ocurran  dentro  de las dem arcaciones colegiales. , '
B > F acilitar a los colegiados e incluso llevar a cabo, toda tram itación de documentos, declaraciones de utilidades y demas incidencias de la vida colegial, previo abono por los interesados de Jas cantidades precisas. ^C) P ro rra tea r/ de m anera equitativa, en tre los colegiados, las cargas tribu tarias  o repartos extraordinarios que fueren impuestosD) In terven ir en iós convenios dé tr a bajo profesional, que nunca podrán seri ace ['tridos por el colegiado sin previa autorización de la Ju n ta  respectiva, com unicada per oficio., E) Im noner las sanciones adecuadas a ¡os .colegiados que infrin jan  los Reglamentos, fa ltando  a  sus Compromisos co-: logia lesF> O rganizar la parte  adm inistrativa de la vida colegial, con arreglo a las norm as usuales en toda colectividad bien regida
G ) Colaborar con el Consejo de Colegios. cuando éste reclame su cooperación, tan to  profesional como económica, en cuantas m anifestaciones culturales de ín dole profesional, bien nacionales o ipter- nacionales, fuesen organizadas oor aquél.Art. 26 Los Colegios ejercerán todas ias funciones y d isfru tarán  de todos los derechos que les confiere este Reglam ento v podrán prem iar, previo acuerdo tom ado ñor mavórín. a cuantos colegiados se seña ion por m éritos ex condónales en cualquier aspecto. * ya científico ya social- profesional. m ediante hom enajes, títu los de colegiado de honor y el suprem o de presidente honorario.

De los cargos de las Juntas de los Colegios Regionales
Art. 27. El Presidente velará por el cum p’im ientó de las prescripciones reg lam entarias y de les acuerdos y disposiciones que se dicten por las Autoridades suoeriores, Ju p ta  Directiva, Consejo Ge- ■ neral, etc., desem neñando, adem ás, las siguientes funciones:1.a Convocará y presidirá todas las reuniones de Ju n tas  generales ordinarias, ex traordinarias y Tas de Gobierno.2.a N cm brará todas Tas Comisiones, presidiéndolas, si lo estim are conveniente.3.a Abrirá, dirigirá y levan tará las sesiones.4.a F irm ará las actas correspondientes, dO'Oués de ser aprobadas.5.a R ecabará de los Centros Administrativos. correspondientes los datos que precise para cum plir acuerdos de la J u n ta  del Colegio o ilustrarla  en sus deliberaciones y resoluciones.6.a Autorizará el documento que acuerde la Jun ta  de Gobierno, como justificante de que el titu la r está incorporado al Colegio. 07.a Autorizará a los inform es y Comunicaciones que se d irijan  a las Autoridades. Corporaciones O particulares.8 a Autorizará las cuentas corrientes bancariasv las imposiciones que se hagan y los talones o  cheques para re tira r  cantidades.9.a V isará todas las certificaciones que se expidan por el Secretario dél Colegio.10. Aprobará los libram ientos u órdenes de pago y los libros de Contabilidad.11. H ará cum plir los preceptos de los Reglam entos y los acuerdó?- que tom en las Jun tas, bien sean generales o direc

tivas.12. Velará con él m ayor in terés por la buena conducta profesional de los colegiados y por el decoro del Colegio.Alt. 28 Para el cumplimiento de los

fines encomendados al Presidente, d isfruta rá  de la máxim a autoridad, y sus disposiciones deberán ser acatadas? sin perjuicio de ¡os recursos que contra ellas podrán interponer i o s colegiados, de acuerdo co a lo establecido en estos Estatu tos. ' •Art. 29 El Vicepresidente sustituirá a l Presidente en casos de ausencia o enfermedad, y desem peñará en todo momento cuantas funciones ie confiera la Presidencia, dentro del orden coegial.Art. 30 Independientem ente de o tras  ob'igáciones que se deriven de los Reglamentos, disposiciones v ig e n te  y órdenes em anadas de la Presidencia, corresponde al Secretario general:1.° R edactar y dirigir ios oficios de citación para todos los actos de¡ Colegio, según las órdenes que reciba de] Presidente, con la debida anticipación.
2.° R edac tar las ac tas de las Ju n ta s  generales y de las sesiones que celébrenlas Ju n tas  de gobierno, con expresión de los miembros asistentes a esta últim a, cuidando de que se copien, después de aprobadas, en el libro correspondiente, fum ándolas con el Presidente." 3.° Llevar dos libros de acuerdos, debidam ente legalizados, uno para ¡as J u n tas generales ordinarias y ex traordinarias, y otro para las de gobierno. .. 4.° Llevar, adem ás, los libros registro o ficheros, para el más ordenado servicio, debiendo existir t r e s : uno, para  la an o tación de las Correcciones que se im pongan a los co’eg iados; otro, para llevar. eL registro de ayudantes mecánicos de prótesis, enferm eras, etc., con ¡as netas oportunas, a los efectos especificados en esto Reglamento, y otro, donde deberán figurar los clientes morosos, cuyos nom bres .se h a rá n  circular entre los colegiados para  su conocimiento.5.° Recibir todas las comunicaciones y solicitudes que se d irijan  al Colegio, y d a r cuenta de ellas al Presidenta.6.° F irm ar con el Presidente el docum ento com plem entario que se acuerde, para acred itar l a ' incorporación de sus titu lares al Colegio.7.° Expedir ias certificaciones que se soliciten, cuidando de su debido rein tegro, y de que lleven adherido el sello del Patronato  de Huérfanos, uno y o tro  a  cargo del solicitante.8.° R edactar .todos los años la Memoria  que refleje las vicisitudes ocurridas en dicho periodo, y que se rem itirá  a l Consejo General para su conocimiento.9.° R edactar asimismo la M emoria anual que ha de leerse en la Ju n ta  general ordinaria, en el prim er sem estre del año.10. O rganizar y dirigir la oficina con arreglo a ¡as disposiciones de estos E statutos, señalando horas pa ra  el recibo de visitas y despacho de la Secretaría.
Art. 31. Corresponde al T esorero:1.° Llevar el libro de caja.*-■ 2?  Recibir, extendiendo el correspondiente cargarem e, cuantos ingresos se realicen en el Colegio.3.° Pagar las cantidades que corresponda satisfacer al Colegio, previa presentación, de los debidos docum entos firmados por el Contador, y visados por el Presidente, sin cuyo requisito no podrá abonar libram iento alguno.4.° Llevar la cuenta corriente con el Banco que acuerde la Ju n ta  de gobiernan custodiando los cuadernos de talones y cheques que al efecto se le entreguen.5.° R endir cuentas a la Ju n ta  de Gobierno. cuando ésta ¡o acuerde.6.° Responder de los caudales que hubiese recibido para su custodia.7* Desempeñar cuantas obligaciones se deriven de lo dispuesto en este Reglamento.
Árt. 32. Corresponde al Contador:l.o Llevar el libro de intervención de entradas y salidas de fondos, y ios demás
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reglamentarios, poniendo la toma de ra
zón en todos los documentos de cargo o 
data.

2.° Firmar los libramientos y cargare
mes visados por el Presidente.

3.° Examinar e informar todos los años 
la cuenta de Tesorería.

4.° Formar ios presupuestos de ingre
sos y gastos, que presentará a la Asam
blea ordinaria.

5.̂  Hacer el inventario de muebles, 
enseres y efectos del Colegio, v dar .cuen
ta anualmente de la entrada y salida, asi 
como deterioro de ios mismos.

6.° Presentar en ias sesiones de Junta 
de gobierno relación de los pagos eme 
hayan de verificarse, y expedir los opor
tunos libramientos, que deberán ser firma
dos por el Tesorero, y visados por el Pre
sidente antes de su pago.

7.° Llevar al cem ente la ficha admi
nistrativa de cada colegiado.

8.ü Desempeñar cuantas obligaciones se 
deriven de lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

Art. 33. Corresponde a los Vocales, por 
el orden determinado» según el número 
de votes obtenido en la elección, de mayor 
a menor, sustituir al Presidente, Vicepre
sidente, Secretario, Tesorero y Contador. 
Desempeñar todas las comisiones, agre
gaciones o cometidos especiales que se les 
señale por el Presidente o per acuerdo de 
la Junta Directiva, o se deduzcan de lo 
dispuesto en esta Reglamentación. Debe
rán, igualmente, redactar por el orden 
que establezca el Presidente, los informes 
relativos á toda clase de expedientes, en 
especial los referentes a impugnación de 
honorarios, sometiéndolos después a la 
aprobación de la Junta Directiva o a la 
de su Comisión Permanente.

De las Juntas Provinciales

Art. 34. En todas las capitales de las 
provincias que integran los Colegios Re
gionales se constituirá una Junta Provin
cial, formada per un Presidente y tantos 
miembros como corresponda a cada vein
ticinco colegiados o fracción, en cada pro
vincia, elegidos por votación entre estos 
últimos.

El Vc'cal Presidente de la Junta será 
nombrado por el Consejo General, a pro
puesta de la Junta de Gobierno del Cole
gio Regional. Los Vocales electivos ten
drán la condición de Vocales nat-cs de la 
Junta de Gobierno, y podrán proponer a 
ésta, para que haga sus nombramientos, 
los nombfes de los miembros que crean 
necesarios para la mejor constitución de 
la Junta Provincial. Actuará de Secreta
rio el,Vocal electivo que hubiere obtenido 
mayor número de votos.

Art. 35. Será misión de las Juntas 
provinciales:

A) Representar a la Junta de Gobier
no del Colegio Regional.

B) Mantener y vigilar, en el territorio 
de su demarcación, el estricto cumpli
miento del presente Reglamento y de las • 
disposiciones de la Junta de Gobierno del 
Colegió respectivo.

C> Tramitar las altas y bajas de los 
colegiados de su provincia, enviando al 
Cclegio Regional los documentos que pro
cedan para resolver en consecuencia.

D) Cobrar las cuotas de los colegia
dos de su provincia, a cuya fin el Colegio 
respectivo le enviará los oportunos reci
bos, cuyo importe deberán devolver, pre
vio descuento de la cantidad necesaria 
para atender al sostenimiento y gastos 
de la Junta,

E) Prestar su colaboración y asesora- 
miento a las Juntas Sindicales de la pro
vincia para el reparto de la contribución 
que éstas realizan anualmente, facilitan
do a las mismas relación de los colegia
dos a quienes afecte este tributo.

F) Distribuir los impresos oficiales Tia
ra recetas y certificaciones odontológicas, 
asi como ios sellos dei Colegio de Huér

fanos, que les serán suministrados per su 
Colegio respectivo, previo abono de los 
mismos

G> Cumplir los fines de carácter cien
tífico y cultura que les sean encomenda
dos por su Junta general o se realicen 
per su propia iniciativa,

H) Evacuar los informes y consultas 
que de ellas solicite la Junta de Gobierno.

Art. 36. Las Juntas directivas provin
ciales celebrarán todos ios años una re
unión de carácter administrativo,’ para 
dar cuenta de su gestión, expuesta en 
una Memoria anual, a semejanza de las 
de Gobierno Regionales.

También podrá celebrarse, a petición 
del 30 per 100 del censo Colegial Provin
cial, Junta general, expresándose en el 
escrito de petición los motivos ratonados 
de la misma, para que puedan ser toma
dos o no en consideración por la Junta 
Regional En todos los casos habrá de 
darse cuenta al Colegio del resultado dq 
esta reunión, mediante copia autorizada 
de las actas.

Art. 38. Las Juntas Provinciales de los 
Colegios Regionales percibirán de éstos el 
20 por 100 de las cuotas ordinarias de los 
colegiados de su provincia, dando cuenta 
al mismo de la inversión de estas canti
dades, y devolviendo el sobrante después 
de cubiertos los gastos.

CAPITULO III 
De la colegiación y clase de colegiados

Art. 39. Pertenecerán obligatoriamente 
a los Colegies respectivos, según lo dis
puesto en la base 34 de la Ley de Sani
dad, de 25 de noviembre de Í944. todos 
los Estomatólogos y Odontólogos españo
les, o habilitados para ejercer la Estoma
tología y la Odontología en el territorio 
nacional, ya tengan titulo de Cirujano- 
Dentista, de Odontólogo o de Estomató- 
logo, y que practiquen el ejercicio profe
sional en cualquiera de sus modalidades, 
privadamente o en Entidades oficiales y 
particulares.

Podrán inscribirse también en el Co
legio Regional de su residencia los pro
fesionales, que no ejerzan la profesión 
con el carácter y en las condiciones que 
más adelante se detallan:

La inscripción se efectuará, precisa- 
* mente, en el Colegio Regional de residen

cia o domicilio del interesado, y podrá 
efectuarse directamente o por intermedio 
de las Juntas Provinciales, conforme a lo 
dispuesto en este Reglamento.

Art. 40. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo anterior, los colegiados -se 
clasificarán e n :

A) Numerarios.
B) De honor.
C ) N Honoríficos de mérito.
Serán Colegiados numerarios los que 

ejerzan la Odontología particular u oficial
mente, y los pertenecientes a les Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire o Cuerpq.de 
Sanidad- Nacional; también tendrán el 
carácter de numerarios quienes Sin un 
ejercicio activo de su profesión pertenez
can a las Instituciones de previsión o tu
tela establecidas con carácter nacional, 
comarcal o provincial.

Los Odontólogos numerarios están obli
gados a satisfacer las cuotas de entrada, 
las ordinarias y aquellas otras que, con 
carácter obligatorio, se fijen, así como las 
del Colegio de Huérfanos de Odontólogos 
y Previsión Sanitaria Nacional.

Serán Colegiados de honor aquellas per
sonalidades' relevantes en la Odontología 
o ajenas a la profesión que hubieran te
nido, en relación con la clase Odontológi
ca y Sanitaria en general, una actuación 
destacada, ya sean nacionales o extranje
ras, pudiéndose, además.. solicitar de las 
Autoridades del Estado la oportuna re
compensa o superior distinción. Este tí
tulo de Colegiado de honor será otorgado

por el Pleno del Consejo General, a pro* 
puesta del Colegio Regional respectivo.

Los Colegiados honoríficos de vicrito 
quedarán exentos del pago de toda clase 
de cuotas colegiales; en este grupo esta* 
rán incluidos:

1.° Aquellos profesionales que por lle
gar a la edad de retiro no ejerzan la 
Odontología, siempre que acrediten un 
tiempo mínimo de colegiación de treinta 
y cinco años.

2.° Los Colegiados inválidos que hayan 
ejercido la profesión durante veinte años, 
o que por sus relevantes méritos se hayan 
hecho acreedores a este premio.

Art. 41. En relación con el intrusismo 
profesional, los Colegios Regionales d? 
Odontólogos vienen obligados a perseguir 
a quienes ejerzan acias propios de la 
Odontología sin poseer el titulo legal que 
para ello les autorice o. aún teniéndolo, 
no figuren inscritos en la lista oficial del 
Colegio correspondiente.

El Odontólogo que no haya solicitado 
la colegiación y no justifique cumplida
mente ante la Junta de Gobierno los mo
tivos que le impidieren hacerlo, incurri
rá en la mulla de cien a quinientas pese
tas, que pedra imponerla la referida Jun
ta, y cuyo importe le será exigido antes 
de hacerle entrega del carnet colegial. 
El interesado podrá interponer recurso de 
alzada ante el Consejo Genera: de Co
legios, cuyo fallo será inapelable. En 
tanto no se resuelva el caso, el interesado 
no podrá ejercer la profesión.

Art. 42. Para todo Odontólogo con do
micilio en el territorio de un Colegio Re
gional que desee instalarse .adecuadamen
te para ejercer la profesión, es condición 
obligada y previa su inscripción en el mis
mo, antes de iniciar aquélla. Para ello 
habrá de solicitar de la Junta de Gobier
no correspondiente su incorporación, di
rigiendo su petición al Presidente, y acla
ra ndo  ̂ si se propone o no ejercer la pro
fesión' privadamente, y si pertenece o ha 
pertenecido a otro Colegio.

Estas solicitudes de ingreso, extendidas 
en hojas adecuadas, según modelo núme
ro 1, adjunto, serán facilitadas por los 
Colegios, y en ^ellas se liaran constar los 
datos que se piden en las mismas; asi
mismo formalizarán los impresos mode
los números 2, 3 y 4. que también se ad
juntan, para la formación del historial 
científico y social-proíesional del solicitan
te, acompañando dos fotografías tamaño 
carnet, para la confección de su tarjeta 
de identidad profesional y Registro de 
Identidad, y otra, tamaño 6x9  centíme
tros, para el título de colegiado.

Art. 43. El ejercicio profesional sólo 
podrá ser realizado en un radio de 50 ki
lómetros fuera de la provincia donde ten
ga establecido el Odontólogo su domicilio, 
sin rebasar la demarcación de su Colegio; 
en ningún, caso podrá establecer su con
sulta en la misma finca que habite otro 
compañero con anterioridad.

Art. 44. Además de les requisitos se
ñalados en el artículo 42, deberán los so
licitantes presentar los documentos si* 
gu ientes:

A) Título o títulos que le habiliten pa
ra ejercer en España la Odontología—o  
cuando menos ccpia testimoniada de los 
mismos—  ̂ y, en su defecto, resguardo de 
haber realizado el depósito que inarca la 
Ley para que le sean expedidos aquéllos, 
en unión de cuantos documentos, infor
mes o referencias estimen necesarios las 
Juntas para cerciorarse de que en el so
licitante concurren los requisitos legales 
para ejercer la profesión y acrediten su 
persónalidad.

B) Solicitud, firmaba de su puño y le
tra, pidiendo a la Hacienda ser dado de 
alta en la Contribución industria! como 
Odontólogo, la cual será tramitada por el 
Colegio.

C) Quienes 'posean algún otro título 
académico o de Escueia Especial deberán
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acom pañarlo para su registro en el ex
pedienta profesional.

D) Suscribir los impresos de solicitud 
do ingreso en Previsión S jn ita r ia  Nacio- 
r>al, si no perteneciere a ella, según Orden 
ministerial de 17 de agosto de 1933.

Si el solicitante residiera en alguna de 
-as provincias que no sean ia capital de 
la Región, la solicitud de incorporación y 
demás documentos señalados se presenta
ran  a ia Ju m a  Provincial correspondien
te, quien los rem itirá  a la Ju n ta  de Go
bierno del Colegio Regional, para su re
solución.

Si el solicitante proepde de otro Cole
gio Regional, exhibirá cert ificado de la Se
cre taba  G eneral de aquél, en el que se 
ex p iv n  que el ex colegiado ha cumplido 
correctam ente sus deberes social-profesio- 
nales, y satisfecho sus cuotas contributi
vas, las colegiales, de Previsión Sanitaria 
Nacional y del Colegio de H uérfanos de 
Odontólogos. La cartera de identidad del 
Co'egio de origen sera inutilizada.

Art. 45. Las Ju n tas  de Gobierno de 
les Colegios acordarán lo que estimen pro
cedente con respecto a las solicitudes de 
incorporación, d ^o u és  de practicar, cuan
do tuvieren, dudas, las comprobaciones 
que consideren oportunas v de* recibir las 
correspondientes, acordadas oor las Uni
versidades o Escuelas v Centres donde se 
hubieran extendido los títulos Odontoló
gicos, o se hubiesen librado las certifica
ciones acom pañadas a la instancia de in
corporación.

Art. 45._ Para ser baja voluntaria en 
■ los C~ egios habrá de presentarse solici
tud por papelera triplicada, devolviendo 
el carnet de colegiado; una de estas pa
peletas se devolverá al interesado en el 
acto de la presentación, o tra quedará en 
el archivo colegial, y la tercera la recoge
rá (-1 solicitomto d. \m irfs de consignarse 
en ella que el ex ccleaiado ha cumplido, 
o no. sus deberes como tal.

Las Delegaciones de Hacienda no ad
mitirán a ltas ni buúis en la contribución 
que no sean cursadas por mediación de 
los Coléelos.

Art. 47. T an to  las altas como las ba
jas colegiales serán registradas en las 
oficinas del Colegio, una vez en regla 
la documentación necesaria. Unas y otras 
semn tram itadas en el plazo máximo de 
quince días laborables, midiendo ejercer 
su profesión el solicitante una vez ad
mitida su petición por la Jun ta , sin re
servas. y llenados que hayan sido todos 
los requisitos consignados en los artícu
los anteriores.

Art. 48. Las solicitudes de colegiación 
podrán ser denegadas por las Ju n tas  de 
Gobierno de los Colegios cuando concu
rra alguna de las siguientes circunstan
cias:

1.a Cuando los documentos presenta* 
dos con la solicitud de ingreso sean in
suficientes u ofrezcan dudas acerca de su 
legitimidad.

2.a Cuando el peticionario no justifi
que cum plidam ente haber satisfecho las 
cuotas que le correspondieran en el Co
legio de su procedencia, así como los re
cibos de contribución del últim o ejercicio 
económico.

3.a Cuando hubiera sufrido alguna 
condena por sentencia firm e de los T ri
bunales, que lleve consigo, en el momen
to de la solicitud, la inhabilitación para 
el ejercicio profesional.

4.a Cuando hubiere sido expulsado de 
otro Colegio sin haber sido rehabilitado.

5.a Cuando se halle suspendido en el 
ejercicio de la profesión en virtud de co
rrección disciplinaria im puesta por otro 
Colegio o el Consejo G eneral. Obtenida 
que fuere la rehabilitación o desapare
cidos los obstáculos que se opusieran a 
la incorporación al Colegio, ésta deberá ser 
aceptada sin dilación alguna.

6.a Cuando el peticionario tra te  de 
ejercer en una localidad o partido don
de estén las plazas cubiertas.

Art. 49. La denegación o aplazamien
to de la colegiación pretendida será no
tificada a. los interesados en el plazo de 
quince días hábiles, haciéndose constar 
en la notificación correspondiente los 
fundam entos de su acuerdo.

El interesado podrá recurrir en alzada 
an te  el Consejo General, en el térm ino 
de diez días, siendo recurrible el acuer
do que éste adopte ante la Dirección Ge
neral de Sanidad dentro de otros diez 
días,

Los recursos a que se refiere el párrafo 
anterio r habrán de tram itarse necesaria
m ente por las Jun tas de G obierno ,' por 
lo cual el Consejo devolverá a los inte
resados todo escrito o recurso que llegare 
al mismo directam ente; los colegiados se 
abstendrán de recurrir d irectam ente al 
M inisterio de la Gobernación o a la Di
rección G eneral de Sanidad, debiendo ha- , 
corlo por interm edio del Consejo Gene
ral a través de su Colegio respectivo.

Art. 50. Una vez admitido ei solicitan
te, se le expedirá la ta rje ta  odontológica 
de identidad reglam entaria, según dise
ño adjunto  (modelo número 5).

Al mismo tiempo se abrirá un histo
rial al nuevo colegiado en el que se con
signaran sus antecedentes, actuación pro
fesional y todos los extremos que puedan 
ser .útiles para la concqpíuación indivi
dual del interesado, el cual, por su parte, 
deberá facilitar en todo momento los da
tos precisos para m antenerlo al día.

CAPITULO IV

Derechos de los colegiados
Art. 51. Los colegiados tendrán los si

guientes derechos:
A) Ser defendidos por los Colegios 

cuando sean vejados, perseguidos o a tro 
pellados en el ejercicio profesional o con 
motivo de él.

b> Ser representados y apoyados por 
las Jun tas y sus Asesorías Jurídicas 
cuando necesiten presentar reclamaciones 
a las autoridades, Tribunales o particula
res y en cuantas divergencias surjan  con 
ocasión del ejercicio profesional, corrien
do a cargo del interesado los gastos y 
costas judiciales que ocasione el procedi
miento.

C) Solicitar, por interm edio del L etra
do del Colegio, el cobro de cuentas ,y 
emolumentos devengados de clientes mo
rosos o entidades., a tenor de lo dispues
to en el artículo 22 de este Reglamento.
A este respecto, la s -Ju n ta s  abrirán  un 
libro-fichero de casos registrados, que cir
culará entre los colegiados para su cono
cimiento, así enmo de clientes inorrsas. 
que los colegiados denuncien, entendién
dose por tales toda Persona que al cabo • 
de un año no hubiere satisfecho su deu
da. Ningún colegiado podrá atender a 
los que figuren en dicho libro, más que 
en caso de urgencia, hasta  que no (hu
biere satisfecho la m inuta al compañero 
acreedor. •

D) Pertenecer a las Instituciones de 
Previsión S an itaria  Nacional, Patronato  
de Huérfanos de Odontólogos y o tras que 
puedan establecerse en el futuro.

E) P resen tar c u a n  t a s proposiciones 
juzguen necesarias para el enaltecim iento 
y mejora general de la clase, así como 
desem peñar cargos e intervenir, de modo 
activo, en la vida ‘colegial.

P) Interponer, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto, recursos 
de alzada an te  las Ju n tas  de Gobierno 
de los Colegios, duando los acuerdos adop
tados por las Ju n tas  Provinciales se es
timen lesivos o injustos por no haberse 
cumplido en ellos los preceptos de este 
Reglamento, las disposiciones comple-' 
m entarlas que se adopten o los acuer
dos de carácter general dictados por los 
Organismos competentes. En el caso de 
ser las Jun tas  de Gobierno las que hu
biesen tomado los acuerdos sin sujetarse 
a las norm as antes mencionadas, podrá n

interponerse recurso de alzada an te  el 
Consejo G eneral de ios Colegios de Odon
tólogos. •

Art. 52. El Odontólogo colegiado que 
se creyera cohibido o menospreciado en 
el ejercicio de la profesión por alguno 
de sus compañeros o por las autoridades 
oficiales, lo pondrá en conocimiento de 
la Ju n ta  de su Colegio respectivo, para 
que ésta acuda en su remedio con la de
bida urgencia.

Arr. 53. No obstaste la necevSidad de 
colegiarse que para poder ejercer en el 
territorio  nacional impone este Regla
mento, los miembros de otros Colegios 
podrán eiercer en el territorio  de los res
tantes, siempre que su ejercicio quede 
limitado a consultas o intervenciones que 
sólo exijan una perm anencia transito ria  
de quince días en el nimio donde aque
llos servicios hayan de realizarse; pasa
do dicho periodo de tiempo', queda obli
gado el profesional a solicitar la incor
poración al Colegio id. que corresponda 
el lugar donde pasara consulta, y noti
ficarlo al de su procedencia.

La expresada facultad de asistencia 
transitoria, durante un período de quin
ce días, deberá obedecer a un hecho de 
clara necesidad, esto es, a  requerim iento 
expreso del paciente, debiendo abstenerse 
el profesional de intervenir a otras per
sonas qué no s°nn el mismo • naciente o  
s.us familiares, debiendo siempre que así 
lo renuiera el Coleado de eme dependa, 
o el Subinspector de Odontología, pa r
ticipar las razones de su desplazamiento. 
Si el pacien te  fuera familia, directa o 
colateral del colegiado, podrá éste ac tuar 
sin limitación alguna en el tiempo y ei> 
la clase de intervenciones.

En todo caso, y cualquiera que sea el 
motivo de su actuación, el profesional 
que actúe fuera de los límites jurisdic
cionales de su Col •'Mr o habrá de hacer 
visar su cartera odontológica, por lá Se^ 
crotaría del Colegio donde se proponga 
actuar, y, en su defecto, deberá exhibirla 
a  los Alcaldes o autoridades san itarias 
locales.

CAPITULO V

Deberes de los colegiados
Art. 54! Los Odontólogos colegiados 

deberán considerar a su Colegio Regional 
como lo máxima Autoridad, a la que 
subordinarán toda su actuación profesio
n a l. Por el hecho de su colegiación que
dan obligados al más exacto cumplimien
to de cuántas prescripciones se contienen 
en estos Estatutos, en las disposiciones 
complementarias que se dicten y en los 
acuerdos que se adopten por el Consejo. 
Tfcdo colegiado se halla, de igual .modo, 
obligado a cumplir los acuerdos y deter
minaciones de su Ju n ta  Colegial, sin per
juicio de los recursos que contra aqué
llos tuviere derecho a interponer, a te
niéndose a lo establecido en este Regla
mento.

Art. 55. Todos los colegiados tienen la 
obligación de satisfacer puntualm ente, 
tanto  las cuotas colegiales como las ex
traordinarias que se acuerden por las 
Jun tas • de Gobierno de los Colegios, o 
por ei Consejo G eneral de los misiños.

Están - igualmente obligados a satisfa
cer las cuotas de las Instituciones de P re
visión S an itaria  Nacional, Colegio d e ( 
Huérfanos de Odontólogos u o tras sem e-' 
jan tes que puedan establecerse, en la 
cuantía y form a que indiquen los Regla
mentos de dichas instituciones, pudiendo 
el Consejo G eneral,' previo acuerdo del 
Pleno dei mismo y atendidas las circuns
tancias, aum entarlas o dism inuirlas se
gún las necesidades de los Colegios y 
las de las citadas Instituciones benéfico- 
profesionales.

Art’. 56. P ara  tener derecho a los be
neficios derivados de la colegiación es 
preciso estar al corriente en el pago de 
las cuotas y demás obligaciones fiscales,

¡ no pudiendo cursar n ingún asunto por
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las Jun tas  do Gobierno si ios interesa
dos en el mismo no han cumplido estos 
requisitos.
o>íí?Í cuo\llt  íl. Rp rí'fiore el articulo 
anterior deberán ser satisfechas dentro 
ck. mes ocfrrespondiente a la fecha de 
presentación de su recibo Pasado este 
p.azo, los colegiados podran obtener de 
i a Junm  una prórroga de un mes para 
veniu-.ar su pago, transcurrido el cual 

efectuarlo se les aplicará, previa no- 
yx-cacion, .una multa equivalente ai duplo 
cié la cantidad adeudada, más los gastos 
Que se hubieren ocasionado, contra cuya 
imposición no se dará recurso alguno 
tei el . interesado rehusare pagar, las Ju n 
tas podran demandarle am e  los Tribu
nales para hacer efectivos el principal 
d^ente''t*ell(*a ’ gastos y cos âs correspon-

Art. 57. El Odontólogo colegiado está 
en la obúgación de comparecer am e sus 
Jun tas  de Gobierno, Directivas o de la 
Provincia en que ejerzan, sin excusa ni 
dnación, siempre que fueren requeridos 
para ello, salve en casos de imoosibihdad. 
que deberá justificarse por escrito. Debe
rán igualmente asistir a las Jun tas  ge
nerales de su Colegio, bajo pena de in
currir en la sanción correspondiente; a 
las reuniones culturales, científicas, de 
divujgación odontológica o de otro or
den, y a cuantos ae.os fueren citados 
por sus Juntas, para enaltecimiento de 
la clase: típicamente por motivos de sa
lud o deberes profesionales de urgencia 
podrá eludirse pmú obligación. Cuando se 
t ra te  de Ju n tas  generales podrá delegar
se la representación en alguno de los 
comea ñeros asistentes.

Art. 53. Con respecto a sus Colegios 
respectivos, los en te lados  tienen las obli
gaciones siguientes:

Ai Desempeñar los cargos para los 
que fuesen designados ftor las Ju n ta s  co
legiales. '

B> Realizar las comisiones que les fue
sen encomendadas por los Colegios, aun 
en los asuntos más ingratos, al servicio 

los mismos.
C- Ejercer la profesión con -arreglo a 

la más pura ética, conforme al espíritu 
• que inspira esros Estatutos.

D) Darse de alta en la contribución . 
industrial, como Odontólogo, a cuyo fin, 
y por conducto exclusivo de su Colegio, 
lo ha de solicitar dé la Administración 
de Rentas Públicas de la provincia, t r a 
mitándose por el mismo conducto las ba
jas en la contribución.

E) Para todos los Odontólogos que 
hayan  terminado su carrera con poste
rioridad a la Orden ministerial de 17 de 
agosto de. 1933, será condición previa in- 
disoensable para obtener la colimación 
solicitar su ingreso en Previsión San itaria  
Nacional. •

Art. 59. Los colegiados que publiquen 
aiiuncios comunicando el cambio de su 
residencia o del establecimiento de sus 
clínicas vienen obligados a someter sus 
textos respectivos a la aprobación de la 
Ju n ta  de Gobierno de su Colegio, la cual 
deberá conceder o denegar dicha aproba
ción, en el plazo de dos días hábiles. De
berán ser aprobados todos aquellos anun
cios en que no se adviertan faltas de 
moral profesional; ya se tra te  de B. L. M., 
tarjetas, placas en la puerta de los do
micilios, o an impíos en la prensa diaria 
y general, radio, etc., en todos los cuales 
se podrá consignar el nombre del profe
sional, títulos que legalnmnte posea, Or
ganismos oficiales o privados donde pres
te sus servicios, siempre que estos puestos 
havan  sido obtenido.^por concurso u opo
sición, así como los aparatos que posea * 
para  tratamientos especiales, . tales como 
Rayos X, coagulación, lámpara mp cuar
zo, rayos ultravioleta, etc. Quedan pro
hibidos, y será sancionado su empleo, los 
siguientes medios de anuncio:

I.0 Los reclamos de tipo comercial, t a 
les como platos, secantes, palilleros, pali

llos, anuncios en terrocarriles y tranvías, 
vallas, pasquines, octavillas repartidas en 1 
la vía pública, etc

2.° Anuncios en faroles y espectáculos 
públicos.

3.° Aparatos de uso vulgar y corriente 
en toda clínica, como endoscopio, cau
terio, torno eléctrico, etc.

4.° La propaganda de tipo capcioso o 
engañoso, en que se ofrecen procedimien
tos curativos que no hayan recibido la 
debida consagración por parte de las En 
tidades científicas y profesionales.

Los textos de las conferencias radiadas, 
asi como los de las comunicaciones re 
lativas a casos cié interés para la prensa 
no profesional se someterán a la previa 
censura dé los Colegios respectivos, pro
hibiéndose todo reclamo publico profesio
nal en la prensa diaria, aun tratándose 
de- casos clínicos, cuando éstos se exami
nen desde un punto de vista exclusiva
mente periodístico, oudiendo únicamen
te publicarse aquellos trabajos que se 
funden en estudios biológicos personales, 
de carácter marcadamente científico

Art. 60 No se podrá solicitar ningún 
piso que haya dejado vacante otro cole
giado, asi como tampoco los si tuados en 
el mismo edificio en que t.énga establecida 
su consulta un Odontólogo, salvo en el 
caso de que el cnm m ñero  cese en el c-uer- 
cicio de su profesión.

En el supuesto do que continúe ejer
ciendo en la misma población, deberá 
transcurrir un año como mínimo antes 
de que el nuevo ocupante del local pue
da comenzar a ejercer en el mismo, a 

uio ser que de mutuo acuerdo, consignado 
por escrito, convinieren otra cosa.

Ari. 61. Ningún^ colegiado podrá con
t ra ta r  d irectamente con Sociedades. Em
presas o Comoañías aseguradoras par
ticulares para la prestación de servicios 
profesionales.

Los Colegios de Odontólogos quedan 
autorizados para realizar los contratos 
a que se refiere el párrafo anterior, siem
pre con arreglo a una tar ifa  decorosa, 
que será acordada previamente por su 
Jun ta  de Gobierno y aprobada por el 
Con so i o de Colegios.

Tendrán derecho a esta prestación to
dos los Odontólogos colegiados que lo de
seen; los nombres de los que aceptasen 
serán remitidos a las Sociedades, Empre
sas o Compañías aseguradoras particula
res, para que éstas a su vez los envíen 
a  sus socios o asegurados, los cuales po
drán elegir libremente al profesional que 
deseen.

Los colegiados a. que se refiere este 
artículo remitirán obligatoriamente las 
notas de us honorarios al Colegio r es
p ec tro ,  el cual las apoyará si fuere ne- 
cesario.

Las dudas que puedan presentarse, asi 
como las desavenencias entre los proce
sionales y clientes o Empresas partieu- 

. lares, serán resueltas por el Colegio res
pectivo.

Art. 62. Ningún colegiado ocupará va
cante alguna $in haberse cerciorado pre
viamente de que ésta ha ocurrido sin 
atropello, impos'ción o vejamen del com
pañero que ocupase anteriormente el car
go Tamooco pondrá en juego medidas 
ilícitas o insinuaciones a fin de lograr su 
desplazamiento; *\stos casos serán san
cionados con el máximo rigor por las 
Ju n ta s  de Gobierno y el Consejo G e
neral.

Cuando se publiquen anuncios solici
tando la prestación de servicios odonto
lógicos los colegiados se abstendrán de 
ofrecer los suyos sin la previa consulta 

• a la Ju n ta  dé Gobierno, la cuál infor- ; 
mará oficiando al particular.  Entidad u 
Organismo anunciante  de las condiciones • 
en que dichos servicios habrán de estar ¡ 
remunerados, entendiéndose que en el í 
sueldo fijo, mensual o anual,  sólo se coni- i 
prenderán las extracciones, pero no las ; 
operaciones odontológicas y protésicas, ta- I

le? como obturaciones, limpieza de boca,
' p u e n te  aparatos proteicos, etc;, que 

rán objeto de tarifa .\speciai, aprobada 
po. la Jun ta ,  y una vez m.optada ésta 
poi el anunciante, serán autorizados los 
colegí a dos paro solic tai tales puestos.

Art. 63 Por prestarse a. transgresiones 
de orden ético, que la colegiación aspiro 
a desterrar, no e.s recomendable ia ins
talación de do? chuicas o consultorios 
por un mismo colegiado en la misma lo
calidad. No obstante, pGdrá autorizarse 

. poj los Coleg o? esta circunstancia cuan
do se tra te  de colocados que. siempre vi
gilantes con escrupulosa atención, no to
ld e n  en modo alguno que los aludidos 
centros, clínicas o consultorios sean con
vertidos en focos do intrusismo En todo 
caso, deberá solicitarse del Colegio res
pectivo la autorización para la apertura  
de la segunda clínica.

Art. 64. Siendo la profesión odontoló
gica y sus intervenciones peculiares ta n 
to quirúrgicas como protésicas, indele
gables en persona aknUin que carezca de 
título académico róm petem e tReal Qr- 
den de 6 d° abril de 1918». los colegiados 
están obligados a dirigir personalmen
te rodas las operaciones de laboratorio; 
ejecutarán cuantas manipulaciones con
ciernan a su eliirca o s a b i n o ! o do ope
rar y su consulta, absteniéndose de in in
tervención autónoma en las mismas do 
los llamados mece rucos do taller, enfer
meras u otras personas que carezcan del 
título necesario.

Art. 65 Los colcg ados .  partic iparán  
a sus Ju n tas  de Gobierno y, en su caso, 
r. la Provincial l^s ausencias que hubie
sen de durar más de un aro . con indi
cación aproximada de la fecha de su 
terminación. D u r a n t e  esta ausencia la 
c línica42 clínicas o gabinetes odontológi
cos quedarán cerrados a la cónsul i a, sal
vo en el caso de en cu n a rse  personal
mente do las rn'snuis otro profesional 
colegiado, circunstancia ouo. con* el nom
bre del sustituto. s;e eomiurcará por el 
interesado a la Presidencia de su Ju r ta ,  
la cual, a su vez. v para el debido con
trol, trasladará es!os hechos ai Sub':ins
pector de Odontología. Subdelegado de 
Medicina y al de Asistencia Pública Do- 
mic’iiaria. del distrito y al Inspector Jefe 
J- Sanidad.

De las posibles contravenciones a lo 
dispuesto en el párrafo anterior o de su 
ii:obsevvnnc»a serán mrmeomunadarr.cn- 
te responsables el ti tu lar y el sustituto.

Art. 66 En caso de retiro o de falle
cimiento de un profesional sus herederos 
en línea directa y por infenned 'o del 
Colegio respectivo, podrán gestionar el 
traspaso de la clínica eme aouél norovera, 
en el mismo domicilio donde estuvo ins
talada. a uvo, e recío exi s t i r á ,  en cada 
Colegio Regional, una lista de los pro- 
t e n n a t e  nue desden os!ahteevre o ad
quirir chuica mediente traspaso. No se 
permitirá el funeioncoten* n de la clí
nica del cotmvíñero fa i te id o  en tan to  
r.c tenga notTicaeiún el Colegio de oue 
<j ' ella trobnía un Odontólogo colegiado.

Alt. 67. A fin de prevenir un posible 
:/ harto  frecuento intrusismo y dotar a 
los Colegios de un censo del personal 
auxiliar, se impone a todos los colegia
do. la obligación de comunicar a sus 
Colegios respectivos los nombres de todo 
su persor 1 ayudante tanto  de clln’cn 
como de laborator o y talleres, expresan
do sus domicilios y circunstancias asi 
ccmo la de notificar los despidos o cam
bio- de. dicho personal acompañando 
nofir. reservada de sus causas.

Art. 68 Como complemento de la 
;■ obligación expresada en el a rt ícu’o ante- 

riór, todo colegiado tiene el deber de 
i comunicar a .su Colegio, por e se r to  
¡ cuantos casos jcurran en su localidad 
i que supongan una transgresión de la 
! misma, y muv especialmente lo de in- 
; trusismo. con los nombres de los infrnc- 
I tores si llegaren a su conocimiento. Re*
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cíprocamente, todo Colegiado tiene el 
derecho de .ser asistido por su Coleg o 
contra aquellos intrusos que actuaren en 
sre demarcación o radio de acción profe- • 
sional.

Art. 69. Siendo la base del éxito de' la 
colegiación el mutuo respeto que sola
mente se obtiene en el ejercicio cerio de 
la profesión, el colegiado a cuyo cóno 

- cimiento llegare la comisión, por otro 
colegiado, de actos que no estén en ar
monía con la ética profesional u obser
vase una conducta que. siendo perjudi
cial par-a la colectividad' odontológica a 
que pertenece, escapare, no obstante, a 
)& jurisdicción disciplinaria, está obli
gado a dar parte confidencial a su Jun
ta, por escrito y con su firma, de estos 
hechos, guardándose, a ser posible, el se
creto de los nombres do las personas que 
hagan esta comunicación. Esto no obs
tante, la Junta se resei-vn. el derecho de 
dar a conocer el nombre de los denun
ciantes, en el curso de los expedientes 
a que tales denuncias den lugar, sir
viendo este.derecho a la «Junta como ga
rantía. para, imponer las sanciones que 
el caso requiera, cuando de las actuacio
nes realzadas se deduzca manifiesta 
mala fe por parte del denunciante.

Alt. 70. Es obligatorio para todos los 
colegiados, y serán sancionados quienes 
incumplan esta obligación, el participar 
a las Juntas de Gobierno los cambios de 
domicilio que realcen dentro o fuera 
d»- la Regió» á que pertenecen.

Los colegiados deberán recetar y cer
tificar en los impresos oficiales, que les 
serán facilitados por el Colegio, con su
jeción a un modelo aprobado 'por el Con
sejo de Colegios; dicho impreso se de
nominará «Receta Oíie:al Ordinaria» y 
se utilizará para las prescripciones que 
no requieran la especial para tóxicos, de 
carácter oficial: los Colegias tendrán a 
disposición de los colegiados los impre
sos precisos para las verificaciones odon
tológicas que los requieran.

Las colegiados deberán llevar al co
rriente el libro de' ingresos profesionales 
y.los talonarioside minutas sometidos al 
impuesto del Timbre, cuidando de efec
tuar anualmente la declaración de Utiii-' 
lidades a la Hacienda Pública.

CAPITULO V I

Del régimen electoral y condiciones que 
fyn de reunirse para ocupar cargos di

rectivos
Arfc. 71. La designación de los miem

bros que han de constituir el Consejo 
General, los Colegios Regionales y las 
Juntas Provinciales se efectuará en la 
forma indicada en los artículos 5 y 14 
de estos Estatutos.

Para la designación de los cargos elec
tivos de las Juntas Regionales y Pro
vinciales se procederá por votación se
creta, en la que tomarán parte todos los 
Odontólogos colegiados con ejercicio en 
el territorio de la Región que 110 .hayan 
incurrido en faltas deontológicas. *

La emisión del voto es obligatoria, pu- 
diendo efectuarse bajo sobre cerrado,.re
mitido por correo certificado y a nom
bre de la’ Mesa Electoral del Colegio, por 
quienes no pudieren hacerlo personalmen
te ante el Colegio él día de la votación.

Los cargos colegíales son irrenuncia- 
bles, salvo que quienes resulten designa
dos justifiquen plenamente su imposibi
lidad de desempeñarlos.

Para ocupar cualquiera de los cargos 
del Consejo o de los Colegios es indis
pensable hallarse al corriente en el pago 
de las cuotas correspondientes y no ha
ber sido objeto de sanción que inhabi
lite para el desempeño de los mismos. 
Los Colegios remitirán al Consejo Gene
ral una lista de los profesionales dados 
ae alta en su jurisdicción que reúnan las 
anteriores circunstancias, tan pronto co

mo haya, sido fijada la fecha para cele
brar las elecciones por la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Del mismo - modo enviarán a los cole
giados de su Región los nombres de quie
nes puedan ser elegidos Vocales en cada 
provincia, por reunir las condiciones exi
gidas.

En los Colegios Regionales se consti
tuirá ia Mesa electoral con el Presiden
te y el Secretario de los mismos y los 
dos colegiados más jóvenes de la capital 
de la región, a quienes se designarán 
dos sustitutos para el caso de que algu
no ae ellos se vea imposibilitado de asis
tir. La votación tendrá por objeto elegir 
■dos. Vocales por la capital de la Región 
y el Vocai o Vocales que correspondan
a. las Juntas Provinciales, según el  ̂nú
mero de colegiados, con arreglo a lo'dis
puesto en el artículo 34 de estos Esta
tuios.

Finalizada la hora de la votación, se 
procederá a la comprobación y recuento 
de los votos emitidos, confeccionándose 
la lista correspondiente, que, en unión 
del acta, firmada por todos los miembros 
de la Mesa, se remitirá al Consejo de 
Colegios para que, con conocimiento del 
resultado de la elección, se extiendan los 
oportunos nombramientos.

El Presidente del Consejo General de 
Colegios de Odontólogos remitirá estos 
nombramientos a los Presidentes ae los 
Colegios para que den posesión de sus 

.cargos a . los que hayan resultádo elegi
das.

Serán nulos los v o t o s  emitidos oor 
aquellos Facultativos que no estén ca- 
pacilados para votar y los recaídos en 
personas que no figuren ‘en las candida
turas, así como las papeletas que conten
gan frases o conceptos ajenos al acto 
electoral.

Si resultase elegida alguna persona que 
no figure en las listas electorales facili
tadas por los Colegios Regionales, será 
nula su elección, debiendo ser proclama-’ 
do electo el colegiado que le siga inme
diatamente en número de votos.

Todos los cargos, tanto del Consejo Ge
neral como de los Colegios Regionales 
y Juntas Provinciales, serán enteramente 
gratuitos en su desempeño.

Para ser Presidente del Consejo Gene
ral de Odontólogos se precisarán, como 
mínimo, aiez años en el ejercicio pro
fesional y haber tributado a la Hacien
da Pública, como Odontólogo, durante 
el mismo período. Igual requisito se exi
girá para ocupar lós restantes cargos 
del Comité Ejecutivo. Para desempeñar 
los de Presidente, Vicepresidente y Se
cretario de los Colegios Regionales se 
exigirá un mínimum de cinco años en 
el ejercicio profesional y tributar a la 
Hacienda como Odontólogo; para el res
to de los cargos de la Junta de Gobier
no y Juntas Provinciales, el tiempo exi
gióle será de dos años, en Idéntica for
ma y condiciones. La permanencia en 
los cargos electivos, lo mismo se trate 
del Consejo que de los Colegios, será de 
cinco años, pudiendo ser reelegidos, sin 
limitación alguna, sus titulares.

CAPITULO v n
Del régimen económico de la organiza

ción colegial

Sección prim era  

Régimen económico del Consejo General
Art. 72. El Consejo General de los Co

legios organizará su régimen económico 
con sujeción a partidas presupuestadas 
de ingresos y gastos, que formulará glo
balmente todos los años. No existirán 
presupuestos especiales de Sección o Ser
vicio, ni ’ Cajas: de esta índole. Tampo- 

, co existirán presupuestos extraordinarios,
1 a menos que expresamente se autoricen

por eL Pleno, previa votación especial, 
por la mayoría de los miembros presen
tes; estos presupuestos se sujetarán al 
régimen especial que fije el acuerao que 
los establezca, siguiéndose en todo caso 
las normas generales que se insertan* a 
continuación, relativas a los Colegios Re
gionales.

El Consejo de Cc’egios consignará en 
sus presupuestos anuales aquellas parti
das precisas para atender a los t gastos 
de representación y desplazamiento, con 
carácter oficial, de sus miembros directi
vos, así como las dietas correspondien
tes.

Art. 71. Los fondos del Consejo se nu
trirán:

1.° De las cuotas que satisfarán los 
Colegios Regionales, que serán de vein
ticinco pesetas anuales por colegiado db 
su Región.

2.° Del veinticinco por ciento de todas 
las certificaciones que expida el Consejo 
de Colegios.

3.° Del cinco por ciento de cuantos 
talonarios de recetas fueren expedidos 
por el Consejo, una vez deducidos los 
gastos ae confección de los mismos!

4.° Del importe del remanente de la 
organización de lós Congresos que se ce
lebren en el territorio nacional, bajo pre
supuesto especial y con arreglo a las 
normas que se acuerden en el Pleno.

5.° Los legados y donativos de profe
sionales, Entidades o particulares y cuan
tos pudieran ser arbitrados por medios 
legales;

6.° Los repartos extraordinarios que 
sean acordados por el Pleno.

Art. 74. El Consejo General de los 
Colegios consignará necesariamente en 
sus presupuestos todos los gastos que sean 
precisos para mantener el decoro de los 
servicios y el prestigio de su alta repre
sentación oficial

Art. 75. Eil el Pleno del último tri
mestre del año, el Consejo General pre
sentará el proyecto dé presupuesto de 
ingresos y gastos necesarios para el fun
cionamiento económico de la Organiza
ción Central.

Art. 76. Las cuentas del Consejo Ge
neral se examinarán en el último Ple
no anual y por esta Asamblea. Estas 
cuentas serán publicadas en el «Boletín» 
de la Organización, reoactándose un re
sumen que recopile todos los resultados 
económicos del ejercicio anuaL

Art* 77. Efectuada ia liquidación anual 
de ingresosv y gastos del Consejo, el re
manente resultante incrementará el ca
pital- de la Organización Central, del cual 
no podrá disponerse sino mediante acuer
do dél Comité Ejecutivo, que deberá dar 
cuenta al Pleno del mismo.

Art. 18. En caso de disolución o trans
formación del Consejo General y de los 
Colegios de Odontólogos, los biénes y va
lores que pudieren resultar sobrantes 
después de satisfacer las deudas, si las 
hubiere, pasarán a ser propiedad de la 
nueva Entidad que sustituya a las an
teriores, y los fondos recaudados por el 
Patronato de Huérfanos serán distribui
dos proporcionalmente entre todos aque
llos liijos de Odontólogos que acrediten 
hallarse necesitados, distribución que se 
realizará por el Comité Ejecutivo del 
Consejo disuelto, con intervención de la 
Dirección General de Sanidad.

El personal empleado, afecto a ambos 
organismos, pasará a depender de la nue
va Entidad, con los mismos haberes y de
rechos que en los mismos tuvieran.

Art. 79. Para resolver aquellos extre
mos que no hayan sido previstos en este 
Reglamento, relativos al régimen econó
mico de la organización colegial, el Cdn- 
sejo y los Colegios se atendrán a los 
acuerdos que se adopten por el Pleno del 
Consejo de' Colegios,
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S e c c ió n  s e g u n d a  

Régimen administrativo de los Colegios
Art. 80. A partir de la fecha de pro

mulgación de este Reglamento, cada uno 
de los Colegios fijará, según su categoría, 
la cuantía de la cuota de colegiación, 
que no podrá ser en ningún caso inferior 
■a 250 pesetas; las colegiados que trasla
den, su inscripción a un nuevo Colegio 
abonarán derechos equivalentes a los de 
nueva • colegiación.

A solicitud del interesado, y previo 
acuerdo de la Junta de Colegio, se podrá 
autorizar el pago de estas cuotas en cin
co mensualidades, a partir de la fecha 
de la petición de ingreso del interesado.

Los plazos pendientes de pagó en con
cepto de entrada constituirán crédito a 
favor del Colegio en que se realizó la 
primera inscripción, aun cuando el fa
cultativo se traslade, con carácter fijo 
o accidental, a otra. Región, formulándose 
cargo por el importe del débito y envián
dose los recibas al Colegio en que aquél 
lije su residencia, para que por este últi
mo se proceda a sú cobro y se com
pense con su importe al Colegio Regional 
matriz.

Art. 81. Los Odontólogos colegiados 
tienen la obligación de satisfacer, en sus 
respectivos Colegios Regionales, la cuota 
mensual de quince pesetas.

Los recibos de las cuotas de entrada 
de los colegiados y los de las cuotas men
suales serán extendidos y recaudados por 
los Colegios respectivos. ' .

Las cuotas del Colegio de Huérfanos y 
la de Previsión Sanitaria Nacional serán 
recaudadas por los Colegios respectivos, 
quienes -exigirán el pago de las mismas, 
previa presentación a sus colegiados de 
los correspondientes recibos, extendidos 
por aquellas Entidades.

Art. 82. Los Colegios Regionales en
viarán al Consejo de Colegios, para su 
conocimiento, una copia' del orovecto de 
sus presupuestos, otra del balance de li
quidación del último ejercicio y o’.ra de 
la nónrha del personal a su servicio, in
dicando en ésta las cantidades que se 
peteiban por todos los conceptos Al pro
pio tiempo enviarán una lis'ta de todos 
los colegiados de la Región, cerrada a fin 
de afio, para que el Consejo pueda cono
cer la cantidad que el Colegio ha de 
abonarle por este concepto.

Art. 83. Los fondos de los Colegios Re
gionales estarán integrados oor las can
tidades procedentes de las cuotas ordina
rias, extraordinarias y de entrada, la par
ticipación asignada en el producto de la 
venta de sellos, certificaciones e impre
sos de carácter oficial; la parte fijada 
o que se file en lo sucesivo, por presta
ción de servicios generales, habilitación, 
tasación, etc., y por los regalos o donati
vos que se hiciesen por particulares, pro
fesionales o Entidades de carácter oficial 
o privado y en general cuantos puedan 
arbítrame-con anuencia previa del Con- 
seío GeneraL

Art. 84. Los gastos de los Colegios se
rán los indispensables para el manteni
miento decoroso de los servicios, sin que 
pueda efectuarse pago alguno no' pre- 
visfo en el presupuesto aprobado.

Cuando fuese preciso efectuar pagos 
extraordinarios se formalizará el corres
pondiente presupuesto adicional, ' que, 
como ordinario. ’ se enviará al Conseja 
para su conocimiento.

Art. 85. Los excedentes que puedan 
producirse en los Colegios respectivos, al 
finalizar cada ejercicio, incrementarán su 
capital, y lá inversión de estos excedentes 
será acordada por cada Colegio, previa 
auforiza c;ón del Consejó.

Art. 86. El Tesorero será personalmen
te respónsable del manejo de los fondos 
que le está específicamente atribuido.

En la Caía del Colegio no podrá exis
tir' más cantidad en metálico que la in
dispensable para atender a los gastos 
normales del mismo, debiendo ingresarse

el resto de las cantidades recaudadas en 
cualquier entidad bancaria de la locali
dad, donde cada Colegio abrtó una cuen
ta corriente y a través de la cual nego
ciará los pagos y cobros correspondien
tes.

Art. 87. Los profesionales colegiados 
deberán satisfacer sus cuotas, tanto or
dinarias como extraordinarias, dentro de 
los plazos señalados.en estos Estatutos, 
ateniéndose la Junta, para la efectividad 
de esta obligación, a lo expresado en los 
mismos.

Art. 88. La venta de certificados o 
impresos oficiales para recetas ordina
rias o de productos tóxicos, la de títu
los de colegiados y de las tarietas espe
ciales relativas a depósitos dentales, se 
efectuará por mediación de los Colegios 
en tanto ;no se logre por el Consejo 
General una organización directa de las 
ventas que alcance a todos los puntos 
de la nación.

Los derechos exigióles por la expedi
ción de estos documentos, así como la dis
tribución del importe de las cantidades 
recaudadas, serán autorizados' por la Di
rección General de Sanidad, a nropuesta 
del Consejo de Colegios, una vez que por 
éste se haya confeccionado el presupuesto 
de gastos precisos para la edición, distri
bución, fiscalización y administración de 
los mismos. Los derechos correspondien
tes a recetas ord’n°rias. de tóxicos, tar
jetas o  depósitos dentales y títulos de 
colegiado, se exigiráp al profesional: los. 
de certificaciones de toda índole, al 
cliente.

Las certificaciones para pobres se ex- 
Dedirén en impresos especiales editados 
oor el Consejo, sin que tengan que abo
nar ninguna clase de derechos, ni re
muneración al facultativo. Dichos imore- 
sos se denominarán «certificado odonto
lógico oficial para pobres», y los conser
varan en su poder las Juntas Regionales 
y Provinciales, quienes satisfarán su im
porte. cuidando de que únicamente sean 

•utilizados en beneficio de aquellas per
sonas que figuren inscritas en las listas, 
de beneficencia respectivas Salvo los ca
sos legal y expresamente determinados 
para el empleo del papel de pobres se 
usará siemnre el que corresponda de ca
rácter general.

No tendrá validez ninguna certificación 
que no haya sido extendida en el im- 
Dreso especial del Consejo, provis+o de 
los timbres y sellos que 1¿ correspondan: 
del mi«mo modo los establecimientos far
macéuticos deberán rechazar aquellas re
cetas que no ha van sido extendidas en el 
imnreso oficial.

Art. 89. Cuando por negligencia de los 
colegiados se hayan dejado de utilizar 
algunos sellos o impresos o resulten mer
mados algunos de las ingresos correspon
dientes a los Colegios Regionales o al 
Colegio de Huérfanos, las Juntas de Go
bierno respectivas aplicarán a los culpa
bles las sanciones que estimen adecuadas 
en relación con la importancia de la 
pérdida ocasionada, pudiendo por su par
te el colegiado hacer uso contra estos 
acuerdos de Iqs recursos establecidos en 
el Reglamento.

Art. 90. Los Colegios Regionales ex
penderán directamente a sus colegiados 
Jos talonarios que se editen, en las con
diciones fijadas o que se fijen para el 
porvenir. Asimismo recaudarán por str 
cuenta los derechos qué les corresponda 
por reconocimiento de firmas o imposi
ción de sanciones.

CAPITULO VIII 
De la jurisdicción disciplinaria

S ec c ió n  p r im e r a

De la jurisdicción disciplinaria común
Art. 91. Sin perjuicio .de la responsa

bilidad penal, civil o administrativa en 
que incurran los colegiados que infrinjan

sus deberes profesionales, podrán' incu
rrir igualmente en faltas de carácter 
disciplinario que sancionarán les Cole
gios respectivo», por medio de sus Juntas 
directivas, Tribunales de Honor y Conse
jo General de Colegios.

Estarán sujetos a sanción:
a) ¿ Todos los profesionales que teniett 

do conocimiento de actos de intrusismo y 
prestación de título profesional no lo 
denuncien a las Juntas de Gobierno y s-üa 
Colegios

b) Todos aquellos colegiados que en .la 
remuneración de sus servicios depriman 
al decoro profesional, infringiendo los pre
cios mínimos r ogidos en la tarifa de 
honorarios aprooada por ei respectivo 
Colegio Regional.

c) Los que utilicen en placas anuncia
doras, colocadas en sus domicilios, con
ceptos que expresen procedimientos cura
tivos o tratamientos especiales.

d) Quienes permanezcan más de quin
ce dias sin colegiarse, en la localidad don
de hubieren sido llamados a consulta, en
tendiéndose que no podrá ser atendido 
en aquella demarcación más que el en
fermo para cuya consulta y atención hu
biere sido llamado.

el Los que realicen cualauier acto o 
pronuncien frases que pudieran significar 
una critica de ia actuación ce otro com
pañero; si fuese necesario realizar algu
na manifestó ción en este sentido, deberá 
hacerse directamente al compañero en 
carta cerrada. •

f) Los que soliciten u ocupen vacan
tes sin haberse cerciorado previamente de 
que éstas no se han producido como con
secuencia de atropello o imposición in
justa al que la ocupara con anterioridad

g) Los que hiciesen publicar anuncios 
d«a so’icitud de servicios odontológicos, en 
que-las condiciona ofrecidas resu'ten no
toriamente vejatorias o depresivas para 
el decoro do la clase. No podrá usarse 
más reclamo público que la placa de 
anuncio do les servicios profesiona’es. cu
yas dimensiones nunca excederán de 35 
oor 45 centímetros.

h) Los que avudaran a encubrir a 
quien sin poseer el título de Odontólogo, 
o equivalente, ejercieran la profesión.

Art. 92. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo anterior, y de con
formidad con él 80 de la Ley de Sanidad, 
las Juntas de Gobierno de los Colegios 
Regionales y del Consejo podrán imponer 
las siguientes correcciones disciplinarias:

1.a Amonestación privada.
2.a Apercibimiento por oficio.
3.a Amonestación ante la Junta de Go

bierno en Pleno, con anotación en el acta 
e imposición de multa de 250 a 500 pe
setas.

4.a Reprensión ante la Junta de Go
bierno, que se hará constar en acta y se 
anotará en el expediente del colegiado, e 
imposición de «multa de 501 a 1.000 pe
setas.

5.a Reprensión que se hará pública 
ên el «Boletín Oficial del Consejo», e Im
posición de mu te de 1.001 a 2.000 pesetas.

6.a Condenación pública en toda la 
prensa profesional de la Nación, e impo
sición de multa de *2.001 a 5.000 pesetas.

7.a Suspensión ctel ejercicio- profesio
nal por un plazo, que no exceda de seis 
meses en la localidad donde resida el 
sancionado.

8.a Suspensión en el ejercicio profesio
nal por un plazo mayor de seis meses y 
menor de un año en el territorio de la 
Región odontológica.

9.a Expulsión del Colegio Regional y 
suspensión témpora) del ejercicio profe
sional en todo el territorio de la Nación.

La imposición de estas correcciones, con 
independencia del orden en que apare
cen recogidas se efectuará atendiendo 
en cada caso a la gravedad de la falta 
cometida

Art. 91. No podrá imponerse ninguna
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corrección por la Junta de Gobierno sin 
la previa formación de expediente, en el 
que se dará audiencia al interesado, per
mitiéndole aportar pruebas y defenderse 
por sí mismo. Los acuerdos de la Junta 
de Gobierno o Tribunal Profesional, si 
llegase a constituirse, habrán de ser adop
tados por .as das terceras partes de sus 
componentes.

Art 94 La imposición de lo$ tres pri
meros correctivos es potestativa de - la 
Junta de Gobierno, sin ulterior recurso?

Contra los acuerdos de imposición de 
las sanciones cuarta y quinta podrá re
currir el colegiado, en él término de cin
co días, ante el Consejo General de los 
Colegios, cuyo fallo será definitivo.

Las sanciones sexta, séptima, octava y 
novena sólo se impondrán por faltas gra
ves y a los contumaces en rébeldía o in
moralidad notoria, que menoscaben con 
su conducta el decoro profesional. Con
fia los acuerdos de imposición' de esta 
clase de sanciones podrá recurrirse, igual
mente, al Consejo General, y de los fa
llos de este último podrán alzarse los in
teresados, en última instancia, a lá Di
rección General de Sanidad.

En los casbs en que sea procedente el 
recurso centra los acuerdos de la Junta 

' de Gobierno, se observará el procedimien
to siguiente: Recibida que sea por el Co
legiado la notificación de la Junta de 
Gcbiemo comunicándole la sanción im
puesta, si la' considerare injusta, elevará, 
en el plazo de diez días, una instancia 
al Presidente del Consejo de Colegios, 
que se admitirá etf la Secretaria del Co
legio, bajo recibo, y se hará llegar a su 
destino en el plazo de cuarenta y ocho 
horas. La Presidencia del Consejo de Co
legios admitirá la instancia y requerirá 
al interesado para que en nuevo pbzo 
de diez días presente el correspondiente 
pliego razonado acompañando una copia 
del mismo; este pliego quedará en poder 
del Presidente, y su copia se remitirá a 
la Junta de Gobierno para que ésta, a su 
vez, presente en igual forma y plazo el 
informe correspondiente, accmpañado de 
copia certificada del expediente instruido 
como base para la sanción objeto del 
recurso. Si el apeante no pidiera la ce
lebración de la vista, el Consejo fallará 

, teniendo en cuenta los documentos apor
tados; en caso contrario, el Presidente 
señalará la vista con ocho dias de ante
lación, fijando el lugar, día y hora en que 
hava de celebrarse.

Constituido el Consejo de Colegios, se 
w,dará audiencia al apelante y a . un re

presentante de la Junta de Gobierno, de
bidamente autorizado por. ésta. Ambos 

.aportarán cuantos justificantes posean en 
defensa ̂ de sus puntos de vista,'y harán 
cuantas manifestaciones juzguen de in
terés, consignándose en acta aquéllas que 
los interesados así lo pidan. Dichas ac
tas serán extendidas por el Secretario, y 
firmadas por ambas partes y por todos 

Tos Consejeros.
El fallo de este Tribunal se basará $n 

los documentos presentados, en las prue
bas aportadas con. constancia en el acta 
y  en las manifestaciones que en la mis
ma se hayan consignado, constituyéndose 
para ello en sesión secreta y deliberan
do con.entera libertad.

Art 95. El Consejo de Colegios de Es- 
tómatólogos y Odontólogos y los Cole
gios Regionales poarán ejercer ante los 
Tribunales de Justicia la acción oportu
na para el cobro por la vía ejecutiva de 
las cuotas que obligatoriamente deben 
satisfacer todos kxs colegiados y por las 
que se hallaren al descubierto,, cargán
dose a loa mismos los gastos y costas 
correspondientes.

No podrá ejercitarse la acción a que 
se refiere el párrafo anterior más que 
cuando hubieren expirado los plazos re
glamentarios señalados en estos Estatu
tos para el cumplimiento por parte de

los profesionales de áus obligaciones eco
nómicas.

Art. 96. L; fajLa de asistencia de ios 
cenponentes del Pleno '•.el Consejo ce 
Colegios y de los miembros ael Com.té 
Ejecutivo que ;:o haya sido debidamen
te justificada,* enviái dose la § correspon
diente delegación, será sancionada con 
una multa de 1.000 pesetas, si se tratara 
de los Presidentes de los Colegios y de 
los Vocales del Comité Ejecutivo.

La falta de asistencia a alguna de las 
sesiones de los Plenos será ..andanada' 
con multa de 100 pesetas y comunicación 
del hecho a su Colegio respectivo.

La inasistencia a las Juntas de Gobier
no de los miembroá de los Colegios Re
gionales será sancionada con multas de 
50 a 100 pesetas, y la abstención de la 
emisión del voto será penada con multa 
de 50 a 500 pesetas, cuya imposición co
rrerá a cargo del Consejo de Colegios, 
haciéndose constár además en el acta y 
en el historial del colegiado los moti
vos por los que, cualquiera de estas mul
tas. tueran impuestas.

Art. 97. Para el descubrimiento y de
nuncia de los que actuaren sin título 
adecuado, los Presidentes de los Cole
gios, Inspectores Regionales de Odonto
logía. las Junta Provincial y Subinspec
tores de Odontología correspondientes, 
actuarán investidos con facultades dele
gadas del Gobernador Civil de su pro
vincia, pudiendo' entrar libremente en 
los locales donde hubiere sospecha fun
dada de que se practica el intrusismo, es
tando facultados para proceder, en caso 
afirmativo, a la retención ae cuanto uti
llaje propio de clínica dental, instrumen
tos y aparatos de prótesis, terminados 
o en elaboración, se encontrase, todo lo 
cual quedará depositado en los Colegios 
Regionales correspondientes, donae men
sualmente se celebrará una subasta de 
dichos materiales, intervenidos, de cuyos ’ 
productos pasará el 70 por 100 al Cole
gio de Huérfanos ,de Odontólogos, que
dando el 30 por 100 restante para aten
der a los gastos ocasionados a los Cole
gios. «La misma distribuc.ón se dará al 
importe de las sanciones de tipo eco
nómico impuestas a los colegiados. De 
las infracciones descubiertas se dará 
cuenta al Gobernador Civil, quien im
pondrá a los culpables y a sus encubri
dores, si v ios hubiere, una multa de 500 
a 2.500. pesetas, si no* son reincidentes, 
con la prohibición absoluta de continuar 
en las prácticas que motivaron la . san
ción. En caso de reincidencia comprhba- ' 
da, se comunicará esta circunstancia al 
Gobernador Civil, quien impondrá una 
sanción que nünca será inferior a 2.500 
pesetas, sin perjuicio de imponer al in
truso el destierro del municipio donde 
residiese y aun de la provincia, por el 
tiempo que se estime oportuno.

Art. 98. Prohibido el ejercicio profe
sional sin la previa colegiación y ésta 
sin cumplir los- trámites precisos especi
ficados en estos Estatuto, el Odontólogo 
que contraviniera estos preceptos esta
tutarios será requerido por el Presiden- x 
te del Colegio, quien le señalará un pla
zo inmediato pará que solicite la colé- ' 
giación. De no ser atendido este reque
rimiento, . sé pondrá el hecho én conoci
miento de las Autoridades Sanitarias, y 
del Consejo General, a los efectos con
siguientes, sin perjuicio de la sanción 

"pecuniaria discrecional, habida cuenta de 
las Circunstancias, como serán el haber 
anunciado la clínica, etc., sanción que, 
impuesta por la Junta del Colegio, osci
lará entre 50 a 500 pesetas, imponiéndo
se además en todo caso al cierre para 
todo-servicio y don carácter provisional 
de la Clínica de que se trate. El intere
sado podrá elevar recurso de'alzaaa ante 
el Consejo General, cuyo fallo será ina
pelable. ■ . ' •

Si las medidas apuntadas no surtiesen

el efecto apetecido, se le prohibirá el 
ejercicio profesional, comun.cándolo así 
a las Autoridades sanitarias, gubernati
vas y Colegios profesonales, aándose 
cuenta también al Consejo General, pa
ra que éste tome las medidas de excep
ción pertinentes.
' Art. 99. Los colegiados que hayan si
do sancionados judicialmente por falta 
de pago podrán ser eliminados cte las 
listas colegiales, comúniqándóse esta cir
cunstancia a las distintas Autoridades y 
al Consejo General, a los fines consi
guientes, por su Colegio respectivo.

Art 100. Los recursos de alzada in
terpuestos afite el Consejo de Colegios 
habrán de .ser resueltos por éste en el 
plazo de treinta dias, contaaós a partir 
desde la recepción de los mismos..

Mientras no recaiga acuerdo efectivo, 
se respetarán en toda su integridad los 
derechos y actividades del colegiaao con
tra quien se instruya el expediente.

Cuando las Juntas de Gobierno no se 
ajusten en sus fallos a las normas ŷ  
preceptos establecidos, ocasionando con 
ello algún perjuicio para el colegiado o 
para el prestigio colectivo, podrán ser. 
sancionados sus componentes por el Con
sejo General de Colegios.

Del mismo modo será corregida por 
la Dirección General de Sanidad,que 
podrá imponer las sanciones^ oportunas 
en cada caso, toda extralimitación de 
funciones cometidas por el Consejo Ge
neral.

Art. 101. Cuando los motivos de in
culpación de un colegiaao no sean los 
previstos en este Reglamento, o cuando, 
por su Indole, afecten a los principios 
éticos normativos del correcto ejercicio 
profesional, la sanción competirá a los 
Tribunales de Honor, que se constituirán 
conforme a la Ley de 6 de octubre de 
1941, y a lo previsto en los artículos co* 
rrespondientes de estos Estatutos.

Art. 102. Queda terminantemente pro
hibido a todos los profesionales odontó
logos el ayudar directa o indirectamen
te, o el dar trabajo a los obreros de ta
ller que sean declarados intrusos por la 
Junta de Gobierno del Colegio, debien
do considerarse a los profesionales que 
no cumplan con este requisito como trai
dores a sus compañeros y cómplices del 
intruso, quedando sujetos a las sanciones 
que como- tales les correspondan en su 
grado máximo.

S e c c ió n  se g u n d a  

Tribunales de Honor
Art. 103. Serán sometidos al juicio y 

fallo de los Tribunales de Honor, cuya 
constitución y funcionamiento se deta
llan en esta Sección, todos los profesio
nales odontólogos en ejercicio que co
metan actos contrarios al honor o a la 
dignidad u observen una conaucta des
honrosa para sí, para la sociedad ó para 
la colectividad odontológica a que per
tenezcan, realizando actos que escapen a 
la jurisdicción disciplinaria establecida 
en los artículos anteriores.

Art. 104. Cualquier compañero q u e  
tenga conocimiento de un hecho ae los 
comprendidos en el articulo anterior lo 
pondrá en conocimiento de la Junta Pró
vida! o de la Junta Directiva de su 
Colegio. Sometido a la primera, ésta lo 
tramitará seguidamente al Colegio, el 
cual reun.do con el denunciante, y una . 
vez en posesión de cuántos elementos 
tiendan a comprobar los hechos; puntua
lizara su alcance y naturaleza.;

Art. 105. Conociao el asunto por la Co
misión Permanente, ésta decidirá si el /ca
so está, a su juicio, comprendido en «la 
jurisdicción ordinaria colegial, o sa, por 
su índole y naturaleza, debe someterse 
al Tribunal de Honor. Adoptad^ esta de
cisión, se reunirán con carácter tie ur
gencia diez compañeros con ejercicio, de-
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signados por sorteo enere aquellos que 
figuren en la lista de elegibles para cai- 
gos directivos Este Tribunal previo co
nocerá el asunto y se a-sesorará por cuan
tos medios y pruebas crea convenientes, 
ratificando o rectificando la calificación 
acordada - por la Comisión Permanente, 
en cuanto a la naturaleza de los hechos, 
incluida la propuesta por el acusado, y 
de sus resultas levantarán acta, que fir- 

. marán toaos los asistentes. Si las cua
tro quintas partes encontraran que es
tos hechos constituyen materia propia de 
la jurisdicción del Tribunal de Honor, 
se inhibirá en favor de éste la jurisdic
ción disciplinaria ordinaria.

Art. 106. Del acta formalizada según 
establece el artículo anterior se dará 
cuenta, al Consejo General, que podrá 
aceptar la calificación hecha, acordar 
nueva reunión del Trioünal previo si fue
re preciso, revisar o ampliar los datos 
o, en su caso, acordar la formación del 
Tribunal de Honor.

Art. 107. Autorizada . por el Consejo 
General la formación del Tribunal ce 
Honor, el residenciado quedará incapaci
tado para el ejercicio profesional, con 
la obligación de presentarse ante el T ri
bunal en el tiempo que le sea indicado.

Art. 108. El Tribunal de Honor cdns- 
tará* de diez miembros, ninguno de los 
cuales podrá renunciar o ser recusado, 
salvo por parentesco, amistad íntima, 
enemistad manifiesta o interés personal, 
lo que se manifestará por e l interesado 

' a la Junta Directiva del Colegio. Admi
tida la incompatibilidad, será sustituido 
por otro compañero, designado en la mis
ma. form* que los anteriores.

Art. 109. El T ribunal' se ̂  reunirá en 
la capital de la Región, presidido por el 
miembro más antiguo. Actuará de Secre
tario el más moderno. El presidente del 
Trlbunál .podrá interesar de toda clase 
de Autoridades y Organismos cuantos da
tos y documentos considere indispensa
bles para la formación de juicio sobre 
los actos que se atribuyan al inculpado.

Este será citado por oficio con cua
renta y ocho horas por ló menos, de 
antelación y podrá presentar ante el T ri
bunal, bien por sí o representado por un 
compañero, cuantas pruebas de descargo 
crea oportunas para su defensa.

El inculpado podrá, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, recusar a los 
miembros del Tribunal que crea com
prendidos en las incompatibilidádes se
ñaladas, que, si fuesen estimadas por el 
propio Tribunal, ordenará la sustitución, 
conforme queda prevenido.

Art. 110. Formado el Tribunal, el Pre
sidente enterará a los reunidos del ob
jeto de su constitución y el Secretario 
dará lectura del acta preparatoria, del 
escrito en que se autorizare al Trbunal 
por el Consejo General y de cuantos da
tos apoyen los hechos, siendo obligato
rio para todos los miembros el declarar 
cuantos conozcan relacionados con los 
que se someten a su examen. Seguida
mente será llamado el compañero incul
pado o su representación, a quien se 
dará a conocer ampliamente los cargos 
que se le hacen, a los que podrá contes
tar, rebatiéndolos y presentando las prue
bas de descargo que crea, adecuadas, con
tando para ello con un plazo de ocho 
días. Los miembros del Tribunal podrán 
hacerles las ' preguntas aclaratorias que 

- est’men convenientes para la más acer
tada formación de juicio; si no compa
reciese por sí o por su representante, 
continuará' el acto en su auséncia.

Art. 111. Examinadas las pruebas por 
ie) Tribunal, se estimarán suficientes por 
mayoría de votos o, en caso contrario, se 
acordará la continuad 6n del expfediente, 
solicitándose los datos que se crean pre
cisos; del seno del Tribunal se podrá 
nombrar una Ponencia para la reunión 
v aportación de los datos necesarios. No

excederá de un mes el tiempo para re
unir todos los datos.

Art. 112. El Tribunal, después de oír 
al inculpado y de examinar las pruebas, 
deliberará sobre los hechos y la conduc
ta de aquel y calificará unos y otra con 
arreglo a* su conv'ccion de conciencia, 
siendo necesaria una mayoría de cuatro 
quintas partes de sus miembros para que ' 
la resolución condenatoria sea válida; 
vio no reunirse dicha mayoría, se corrí- 

- dorará el fallo absolutorio.
Art. 113. Del resultado <’e la reunión . 

o reuniones se levantará acta por dupli
cado, en la que constarán iodos .los de
talles, .resultados de la prueba de des
cargo, calificación de los hechos enjui
ciados y la propuesta del Tribunal. En 
esta acta, firmada por todos los miem
bros del Tribuí'al, se hará constar el de
talle de los votos emitidos. Selladas las  
actas y con la promesa de iodos los 
miembros de no revelar los luchos con
tenidos en la misma, serán remitidas ai 
Consejo General.

Art. 114. Si el acuerdo del Tribunal 
fuese favorable al inculpado, se le no
tificará la absolución en el plazo de vein
ticuatro horas. Si el fallo fuese conde
natorio, so elevará una de las actas al 
Consejo General, con --una .copia de to
das las actuaciones y antecedentes, y éste 
examinará si se han cumplido o no lo
dos las requisitos exigidos por estos Es
tatutos. • * • ,

En caso de que esté conforme con el 
fallo, lo elevará a la DTección General 
de Sanidad, quien sancionará lo acor
dado. Contra esta resolución no se dará 
recuiso alguno.

Si no estuvieren dex acuerdo con el 
fallo emitido el Consejo General o la 
Dirección General de Sanidad, 1 ien por 
falta de requisitos legales o por insu- 
ficienc/a en las comprobaciones, oué den 
lugar a dudas sobrf la procedencia del 
juicio, lo devolverán al Tribunal para 
su corrección. El otro ejemplar del acta 
levantada por el Tribunal quedará se
llada y reservada en la Secretaría del 
Colegio Regknal. *

Art. lió. Él Tribunal de Honor habrá 
do pronunciarse o por la absolución o 
por la condena, que supondrá la prohi
bición del ejercicio profesional en el pla
zo y teritorio que 'se aetermina, estando 
igualmente facultado para inhibirse en 
favor de la jurisdicción disciplinaría ge
neral.

Art. 116. El Odontólogo sancionado 
por el Tribqnal de Honor, se verá obli
gado a cumplir el fallo impuesto, una 
vez que este haya sido aprobado por la 
Dirección General de Sanidad.

Art. 117. Los hechos conocidos por el 
Tribunal de Honor y calificados favora
blemente por éste, ño podrán • ser consi
derados como delictivos por otro Tribu
nal de la misma naturaleza, á no ser 
que nuevos hechos, desconocidos por el 
primero, den lugar a modificar el fallo 
emitido.

Los Tribunales de Honor a que se re
fiere este caoítulo juzgarán únicamente 
hechos o conductas individuales.

Con carácter excepcional y para juz
gar conductas colectivas o que puedan 
considerarse’ como tales, el Ministro de 
la Gobernación podrá aesignar un T r i
bunal de Honor, especial, cuya constitu
ción y funcionamiento se regulará por 
la disposición en que se cree.

C AP ITU LO  IX

Régimen de laboratorios y talleres
Art. 118. Los laboratorios o talleres de 

prótesis estarán instalados en las mis
ma casa-habitación, o en la clínica del 
colegiado, para que todo trabajo que en , 
ellos se ejecute salga bajo la dirección ¡ 
y vigilancia del» titular, ya que tanto la 
ejecución de estos trabajos como su co

locación en poca, .son atribuciones exclu
sivas del Odontólogo o de quien ostente 
el titulo análogo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Real Orden de 6 de abril 
de 1918. Los colegiados que no tuvieren 
laboratorio propio podrán optar entre 
utilizar el taller de otro compañero, o 
asociarse entré si para instalar uno co
mún, que necesariamente habrá de es- 
iar situado en rí domicilio profesional de 
uno de ellos, previa autorización de la 
Junta del Colegio respectivo, que resol
verá apreciando libremente las circuns
tancias de cada caso.

At L. 119. Los talleres de prótesis ya 
existentes estarán de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo de la Re
glamentación^ Nacional de Trabajo, de 2 
de enero de 1948, bajo la dirección de 
un Odontólogo, responsable de los tra
bajos que ííu ellos se ejecuten.

Por la dirección de estos talleres so 
exigirá a rodo profesional que. les en
comiende sus trabajos, que estos encar
gos vayan acompañados de una «ficha- 
hoja», que se suministrará nos los Cole
gios respectivos, y que habra de conser
varse en el taller. En (‘lia so hará cons
tar la clase de encargo y sus caracte
rísticas, la fecha del envió y la firma 
y sello del Odontólogo, a fin de que en 
cualquier instante puedan justificar los 
talleres la procedencia legítima de cuan- 

'los trabajos, terminados o en elabora»- 
ción, se encuentren en ellos.

No será ejecutado ningún trabajo 
de prótesis que no cumpla los anteriores 
requisitos, debiendo los propietarios de ta
lleres a quienes se les hiciere objeto de 
coacción para que así lo. verificaran, dar 
cuenta de esta circunstancia al Colegio 
respectivo, el cual impondrá a los infrac
tores la sanción correspondiente.

Cuando en el curso de alguna inspec
ción .se observase que nó se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el pávraío an
terior, se procederá a la clausura inme
diata del taller, incautándose el Colegio 
de todo el material y utillaje, que se des
tinará a dos fines expresados en el ar
tículo 97 de estos Estatutos.

A partir de la promulgación de los mis
mos no se autorizará la apertura'de nin
gún taller que no sea propiedad de un 
Odontólogo, 'sin que éstos puedan dirigir 
más de uno en el territorio nacional. Las 
Delegaciones de Hacienda no admitirán 
alta contributiva que no reúna estas con
diciones.

C APITU LO  X

De los Colegios y los Depósitos dentales
Art. 120. De acuerdo con el espíritu 

que informa estos Estatutos y para coor
dinar la actuación de los Colegios y de 
los Subinspectores contra el intrusismo, se 
establece ja «Receta oficial» para todo pe
dido de compra o géneros en los Depó
sitos dentales.

Esta «Receta oficial» consistirá en el 
impreso que, aprobado por el Ministerio 
dé la Gobernación a través do la Direc
ción General de Sanidad, editará el Con
sejo General de Colegios, absteniéndose 
en absoluto, bajo pena de incurrir en la 
sanción correspondiente, los Depósitos 
dentales y Agentes comerciales del ramo 
de servir ningún pedido no formulado en 
dicho impreso, c¿ue llevará estampado el 
sello del citado Colegio, y análogamente 
a lo dispuesto en relación con la Delega
ción de Industria, el libro registro será 
asimismo sellado con el del Colegio a 

. que pertenezca el peticionario.
Se prohíbe terminantemente efectuar 

compras de artículos dentales en los De
pósitos en que se compruebe se provea a 
los intrusos, Depósitos que, en defecto de 
disposición especial, podrán ser sanciona
dos por el Consejo General, a instancia 
de los Colegios, con la publicación en el 
«boletín Oficial* del Consejo del nombre
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de la Caía, razón social o Deoósito que 
asi !o efectúe,

C A P IT U LO  XI

De la apertura de clínicas nuevas, 
sus traslados y trapasos

Art. 121 De acuerdo con lo establecido 
en estos Estatutos, todo profesional que 
pretenda establecer su clínica o gabinpte 
dental al servicio dol público, asi como 
los colegiados que cambien de dom icilio 
clínico o io traspasen a otro compañero, 
vienen obligados a solicitar de su Junta 
de Gobierno provincial la necesaria auto
rización Esta se otorgará previo in form e 
favorab le.cle  las. Subinspoeciones, debien
do cumplirse las siguientes diligencias: 
Recibida la solicitud de apertura-, trasla
do o traspaso, las Presidencias lo comu
nicarán al Subinspector, el cual proce
derá;

1.° A  inspeccionar los locales destina
dos al e.iej-cicio do la profesión, cuidando 
de que en ellos se cumulan no solamente 
todas las condiciones do higiene que la 
Sanidad exige para la apertura de los lo
cales públicos, sino también quedos ven
tanales que den al exterior «im pidan la 
visibilidad del cliente, o b ra d o r  y apara
tos de gabinet-p». do tan mal efecto v pro
pios de otro tipo do ostab>cim ien:os. para 
jo cual deberán tener cristales Prensados 
o ósmerdados, debiendo colocarlos en es
tas condiciones los que actualm ente no 
lo estén.

2.° Inspeccionar asimismo eme la clíni
ca cuente con el m obiliario e instrumen
tal adecuado e indispensable y aparatos 
para la esterilización.

2.° Que exista, de manera inexcusable, 
el laboratorio protésico anexo, con todos 
los útiles de materiales, máquinas e ins
trumental necesario para efectuar en él 
todás las operaciones que f>xige la p ro fe
sión dental, o. en su defecto, notifica
ción ofic ia l al Colegio del taller del com
pañero en que realice sus prótesis.

Art. 122. L a s  mismas d iligencias serán 
cumplimentadas cuando se pretendan es
tablecer dobles clínicas o sucursales.

Art 123. Cuando las inspecciones de 
apertura, traslado o traspaso hubieren de 
realizarse fuera de la localidad de su re
sidencia, el Subinspector que deba prac
ticarlas tendrá derecho al devengo de d ie
tas de v ia je  y a lo iam ierro , a cargo del 
profesional solicitante, dietas que serán 
señaladas por la Junta de G obierno del 
Co'e'>.;o re sp e tiv o

Art. 124. Recibido por la Junta el in
form e favorab le del Subinspector respec
tivo abarcando !ós extremos antes con 
sienados, más el justificante de haber so
lic itado el in e r v o  en Previsión Sanitaria 
N an^*v- '• ru-m-ís documentos reglam en
tarios. dicha Junta autorizará la aper
tura de la e,;u ;ca. al pro^:o tiemno que 
ofic iará a la. Hacienda su alta en la  con
tribución.

C A P IT U L O  X II

De los Colceios y las Subinspeeciones 
de Odontología

S e c c ió n  p r im e r a  

De. los Inspectores regionales

Art. 125. Dispuesto por la vigente Ley 
de Sanidad, en su titulo segundo, base 
decimonovena (Servicios Provinc ia les ), 
que exista en cada Región un Inspector 
regional de Odontología., este cargo re
caerá en er Presidente del Colegio Re- 
gional do Odontólogos, de quien depen
derán los respectivos Subinspectores pro
vinciales hallándose uhos y otros a las 
órdenes inm ediatas de los Jefes P rovin 
ciales de Sanidad; las vacantes que se 
produzcan entre los actuales Subinspec
tores Provinciales de O dontología serán

cubuTta* según aisr.-one h  Ley de S ni- 
dad, con tos actuales Odontólogos de los 
I n s in u é  Pro v i v í a 1 -I ,r :,ieu;
pro y cuando aquéllos reúnan las espe 
cíales cond dones que requiere el desem
peño de- dicho car .o * • • >-;o c o n r v  ;..o. 
o cuando fuere persona! fem enino el que 
ostentare ¿quelLs condiciones el Presi
dente aei Colegio Reg onal afectado, Ins- 
pectoi Regional* propondrá para el car
ao de m binsoector a i q u  ̂1 ••olegiado 
que considere más * capacitado oara la 
mayor eficacia del servicio

Art. 126. Los Inspectores* Regionales 
tendrán como m.sión el mantenei un 
inm ediato contacto y una constante in
tervención en las actividades desarrolla
das por los Subinspectores y por las Jun
tas Provinciales ae sus territorios respec
tivos contra el intrusismo; deberán ejer
cer una ¿cción inspectora encaminada 
a la corrección de posibles def c ieno as 
y. en todo caso, al perfecc onam iento de 
la repetida función encomendada a los 
Subinspectores.

Todos los Subinspectores sometidos a 
la jurisdicción cíe un Inspector Regional 
estarán investidos de plenas facultades 
para sancionar las faltas que descubran, 
oicías la Junta Regional y. en su ca.so, 
la Junta Prov ncial querellante.

En relar ón con el Consejo General de 
los Colegios, deberán mantener a este 
Organismo al corriente de enantes pro
videncias y resoluciones adopten con res
pecto n su alta función inspectora; igual 
obligación tendrán respecto ae las de
más Autoridades Sanitarias y de los Go
bernadores C iviles de las provincias de 
su jurisdicción.

. SECCIÓN SEGUNDA

De los Subinspectores provincia les

Art- 127 Subordinados a la O rganiza
ción colegial y . a las órdenes inmediatas 
de los Inspectores Jef^.s de Sanidad Pro
vinciales. ios Subinspectores de Odonto
logía tendrán los siguientes derechos y 
deberes:

A ) Derechos:
1.° Ser asistidos solidariamente por ias 

Juntas y por los colegiados en toda ac
ción contra el intrusismo, su principal 
cometido.

2.° Prom over la celebración de Juntas 
extraordinarias cuanao lo estimen nece
sario para el m ejor desempeño de sus 
funciones.

3." Percibir, en concepto de gastos de 
oficina y de gestión, Las cantidades pre
supuestadas por los Colegios, más los 
suplementos a que hubiere' lugar en ca-

. sos especiales, 'previa aprobac ón de las 
Juntas, quedando éstas facuitaaas para 
repartir entre sus colegiados el incre
mento resultante de estos gastos extraor
dinarios.

B ) Deberes:
7 1.° Asistir, para prestar la in form a
ción necesaria, a ias Juntas a que fueren 
convocados

2.° Dar cuenta a las mismas de las 
gestiones que realicen y de cuantas in
cidencias surgieren el desempeño de su 
cargo

3.° Con el fin  de asegurar el honesto 
ejercicio ae la profesión velarán, junta
mente con los Colegios, para evitar las 
posibles m ira c io n es  de cualquier orden 
que/ puedan cometer los colegiados, con 
este objeto quedan facultados los Sub
inspectores para entrar libremente, en 
su función de Inspectores y como Dele
gados de los Gobernadores Civiles, en las 
clínicas de las colegiados y en los loca
les donde se sospeche que se practica 
el intrusismo.

4.° V igilar, de acuerdo con los Colé-

g'os. p ira  impedir 0” e en su demarca* 
ción exisi r: proT es que ejerzan sin 
hall, rse tít-bidammu colegiados y que en 
sus anur.c es y muestras hagan figurar 
títulos en cuya plena oosesión no se en
cuentre el cóleg a do

5.° Denuncia* 'de o f ic o  a ios Tribu
nales de Just.ciH los casos de intrusión, 
sin. perjuicio ae la acción gubernativa 
que, a la par, se inicie. ,

6.° In form ar sobre u  procedencia o 
improceder.c a ce las Autorizac or.es para 
la aperan a de cL iv a s  de uue/a insta* 
In.e’ ó 'i o ~u' traslados. oue a 
tenor de lo establecido en el capítulo 
an tener han de otorgai las Juntas res- 
pect vas

7.° Cumplir todas aquellas obligacio
nes que les impongan los aistm tos pre- 
cep os que hicieren referencia al cargo 
de Sub nspector

Art. 128. Los inspectores Regionales 
v ios Coleg.os. oocrán proponer al Je fe  
Ero .uncial de ¿anidad las sustituciones 
de los Submsrv clores que no atiendan al 
cargo con la dignidad aebida o pequen 
ce lenidad o de incorrección a su des- !- 
empeño.

C A P IT U LO  X III  

De los empleados de los Colé;, ios

Art. 129. A partir de la vigencia de 
este Reglam ento, para ser empleado do 
un jc i .g .c .  v  equer.ra uaoer .sido .. a* 
brado • por el P leno de ia Junta de G o
bierno en sesión a- la que hzyan asisti
do La m ayoría de sus componentes y por 
el voto de la mayoría de lq£ asistentes. 
Los empleados que vn ie ren  prestando 
sus servicios con anterioridad a üicha 
vigencia y *en  quienes concurran ios . re- 
qirsitos antes aludidos, conservarán sus 
plazas en propiedad.

Art. 130 La creación de nuevas plazas 
será de la competencia de la Junta do 
Gobierno asi como la provisión ae va
ca nes, débié.idose exigir a los aspiran
tes que realicen las pruebas de suficien
cia que acné1 la estime oportunas para 
el desempeño de los puestos que han de 
ocupar.

Art. 131. Para poder am ortizar pla
zas será necesario que estas hayan que
dado vacantes por fallecim iento, dim is.ón 
o expulsión ae sus titulares y que la. 
am ortización se acuerde por la Junta de 
Gobierno, que deberá dar cuenta al Con
sejo General de todas estas .ncidencias 
para su conocim iento y constancia.

Art. 132. Los empleados de los Cole
gios están obligados a acatar toaas las 
órdenes que rec.ban de la Junta respec
tiva, relacionadas con su com etido; asi
mismo, tienen la obligación de acudir 
con puntualidad a las horas de oficina» 
que aesign-e ei Secretario, de acuerdó 
con dicha Junta,

Art. 133, En caso de que ios emplea
dos incurran en Ja itas  y según la im 
portancia de la in fracción com etida, so 
íes podrán imponer las sanciones siguien
tes: Apercibim iento, multa de uno a»
quince dias de haber, suspensión de em
pleo y sueldo de un mes a un año y - 
destitución.

El apercibim iento podrá ser impuesto 
por el Presidente y Secretario, y las res
tantes sanciones, por la Junta de G o 
bierno,

Para aplicar la sanción d e 'destitu c ión  
se precisarán la previa form ación de ex
pediente, en el que se dará audiencia ail 
'interesado, quien podrá delegar, de pala
bra o por escrito, cuanto estime proce
dente en 'd e fen sa  de sus derechos.

Art. 134 Los empleados dé los Cole
gios tendrán derecho a percibir los ha* 
beres y  demás devengos que para esta
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clase de trabajadores señalan las disposiciones vigentes, con arreglo a  su cate- j goría y años ae servicio.

Art. 135. D isfru tarán  de una licencia de quince días al año, con sueldo; la Ju n ta  fijará  el orden que habrán  de seguir para  hacer uso de ella, a  fin  de que queden en tocio m om ento las necesidades cubiertas del servicio.
C uanao por alguna circunstancia ex- trso rd in a ra  se hiciere preciso, el Presiden te  y Secretario  podrán conceder o tra  licencia con sueldo, de quince días como máximo, al funcionario que lo solicite y sea acreedor a  este premio.
Art. 136. Como prem io a su labor, se concederá a los funcionarios de los Colegios, cuando dejen de prestar sus' servicios como em pleaaos en ellos, los siguientes derechos pasivos:
De 15 a 25 años de servicio, el 50 por 100 del sueldo que perciba.
De 25 a  35 años de servicio, el 70 por 100 del sueldo que perciba.
De 35 en adelante, el 00 por 100 del sueldo que perciba.
P a ra  la concesión de estos derechos se com putarán  los años servidos con ante^ rio riaad  a la aprobación de este Reglam ento.Cuando algún em pleado haya sido sancionado por faltas que hubiere cometido con la pena de «expulsión» o «destitución», previo expediente, no ten d rá  dere- ' cho a  beneficio alguno, sea cualquiera el núm ero de años que haya prestado sus servicios.Si cumpliendo alguna misión ael servicio sufriese un accidente que ie imposibilite de modo tem poral o perm anente p a ra 'e l  trabajo, sus derechos serán los correspondientes a los funcionarios públicos en general. P a ra  juzgar si el acciden te tuvo lugar en acto de servicio se reunirá  la Ju n ta , se estudiarán  las circunstancias del caso con el fin  de conceder o denegar los beneficios especifi- caoos an terio rm en td
Art. 137.' Todos los afectados por las Disposiciones de este Reglam ento deberán  guardar las fiesta.. nacionales y religiosas, en escecial la S an ta  A n to nia, patrona de la  clase odontológica.

ARTICULO ADICIONAL
Colocados los Colegios y i-a profesión odontológica en general, bajo el P a tro na to  de la M ártir S an ta Apolonia, por acuerdo del Consejo General, en el Pleno ae lós días 29 de septiem bre y 3 de octubre del año 1945, se im plante el deber de celebrar su día litúrgico el 9 de febrero de tocos los años; con este fin el Consejo de Colegios, Colegios Regionales y Ju n tas  provinciales, organizarán en este día una solemne función religiosa alrededor de la o frenaa m ás gra- • ta, que es la Santa Misa, con la asistencia de -todos -los colegiados.El emblema oficial pa ja  todos los odontólogos será el aprobado por el Pleno del Consejo de Colegios. Este emole- j m a será de dos clases: una. para uso ¡ ae  todos los profesionales, que estará form ado por la Cruz de M alta, en color verde aceituna, e inscrita sobre sus tres aspas superiores, de izquierda a derecha, las palabras «Labora por su patria»; en el aspa inferior irá la palabra «España», que ocupara la intersección de las aspas de la cruz, y sobre fondo am arillo irá  dibujado una áspid, entrelazado a un instrum ento  plástico*/ en tre lazarán  las aspas ae la Cruz las hojas de coca a manera, de corona. El otro em blema será el que osten ta rán  los elementos profesionales que tengan o hayan tenido car- . gos den tro  de la organización. R ectora 1 de la clase, y se d iferenciarán del ante- ' rior en que al f:lo de las aspas de la Cruz . irá en letra, dprada la siguiente inscripción: «Consejo G eneral de Colegios de Oaontólogos».La bandera distintivo de la clase será de color verde aceituna ('oficialmente adoptada por todas las Organizaciones odontológicas del m undo), y en su centro, o sten ta rá  el em blem a m encionado en segunao lugar, sobre un  nim bo de rayas en color am arillo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a La. actual organización colegial se adoptará a las norm as contenidas en el presente Reglamento', en un  plazo m áximo de seis meses.
2.a D entro dé dicho plazo se procederá ; a  celebrar las elecciones para  los cargos 1

< el^gido^ de las Ju n tas  vte Gobierno de los C ,legk.s, Ju n tas  provinciales y Consejo de Colegios de Odontólogos, conform e a  las norm as recogidas en el capítulo sexto de estos Estatutos.
3.r- Por su parte, el Concejo general ap robará en el mismo período de tiem po la organización in terio r do sus dep a rta mentos, secciones y dependencias y el Esta tu to  del personal al servicio de la organización colegial, respetando los derechos • adquiridos, tan to  por los interesados como por los Colegios.
4.a Los Colegios y el Consejo G eneral acom odarán sus balances, presupuestos y organización económica, a lo previsto en el capítulo correspondiente de este Reglamento, en el plazo m áxim o de tres  meses,¡ debiendo com unicar al Consejo G eneral las modificaciones introducidas con ta l motivo en los referidos balances, presupuestos, cuentas e inventario.
5 / Las norm as sobre obligatoriedad do la colegiación, uso de certificados, sellos de la organización y dem ás deberes y derechos odontológicos en tra rán  en vigor a los veinte dias de la publicación del presente Reglam ento.
6.'1 Los procedim ientos disciplinarios en curso o que se incoen a p a rtir  cíe la publicación de los presentes E sta tu tos se a ju sta rán  a las norm as recogidas en los mismos, aun cuando se funden en hechos anteriores.
7 / En el plazo de tres meses, tan to  el Consejo como los Colegios Regionales, deberán tener en funcionam iento sus bolsas de trabajo  y dem ás servicios, asi como registros, ficheros y cuanto se establece en estos Estatutos.
8 / Las dudas o dificultades que susciten la ad ap tac :ón a la nueva O rganización Colegial serán resueltas por el Colegio correspondiente, y en últim o extremo, por el Consejo G eneral de Colegios.

DISPOSICION FINAL
Quedan aprosados los E statu tos aprobados por Real Orden d r 27 de mayo de 1930, las modificaciones introducidas por las diversas Ordenes mini.sieriales y cual- : quiera otra disposición ouo se oponga a l 1 presente Eslatuto-Reglum ento.
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Documento núm. 1 (artículo 42)
Colegiado con el número 
F echa..................  .............

COLEGIO OFICIAL DE ODONTOLOGOS Y ESTOMATOLOGOS DE LA    REGION
Solicitud de Colegiación

Don    na tu ra l de ...........provincia de ........................   nacido
el día  de ................... de............ , con domicilio en  ........... . calle de  .................   número..............
teléfono .. . . . ......  con clínica establecida en ....... ;   calle de................... ........ . número ......... telé**
fono .......... , título profesional de  , expedido por    el día  de  *
de ............ Este titulo’ se encuentra registrado por la Subinspección Provincial de Odontología y Estoma*
tologia de la provincia de    al folio     con el número ...........   del libro .............•«

Otros títulos que exhibe;, ^
 ............................................., expedido por  ........    el día......... de  ................   de.........
 .................................................  expedido por ............................... el día....... . de ......     de  «
o ................................................................................................... .. expedido por ...............................................................  el día ..............  de ...............................................   de................

Entidades oficiales, nacionales, provinciales ó municipales donde presta sus servicios;,
     por oposición, concurso o designación,
    por oposición, concurso o designación,
    por oposición, concurso o designación. 1
Seguro de Enferm edad (si, no). Escala ..................................Núm. de Escalafón    Destino .o . . . . . . ...

Entidades particulares donde presta ' sus servicios:,
 ....................................................................... Señas   Desde........
........................................................................  Señas    Desde ................................................................................
Cargos honoríficos social profesionales desempeñados:
 ................................................  (desempeñado en activo) desde    #    *

  .................................................  (desempeñado en activo) desde    a    <
 ........................................   (desempeñado en activo) desde    a............................................
..........................    (desempeñado en activo) desde   a...........................................

¿Tiene otras clínicas abiertas? (Sí, no). ¿Dónde? »...............................................................................
¿Tiene laboratorio anejo a la clínica?  ............ *......................... (con, sin) ... ......................  protésicas.
E jecuta la prótesis en el laboratorio de don ................................................. Señas   *
Dias y horas de consulta, de ..........  a   de la m añana y de ........... a   de la tarde.
¿Ha estado colegiado anteriorm ente? (Sí, no). ¿En qué región?    Provincia  ,
¿Está colegiado actualm ente? (Si, no). ¿En qué región? .......................................   Provincia................... .
SUPLICA se le inscriba en el Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de la  ..*... Región (con, sin), 

ejercicio.
Acatando por la firma de la presente todas las disposiciones que regulan la colegiación obligatoria, 

me obligo y comprometo a abonar las cuotas colegiales ordinarias o extraordinarias establecidas o que 
se impongan, así como los "ecibos’del Colegio de H uérfanos de Odontólogos y Estomatólogos, cuyo pago 
de las cuotas ya establecidas o de las que se establezcan en lo sucesivo lo haré efectivo en el Colegio 

 en el que solicito mi incorporación, sometiéndome de un modo expreso a la jurisdicción de los Juzga
dos y Tribunales a que corresponde dicho Colegio, renunciando al fuero del Juzgado o Tribunal de m i
domicilio, lo que hago voluntariam ente y de modo expreso a  favor d^ los Tribunales a que pertenece e l
Colegio en el que pretendo m i colegiación. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d e  . . . . . . . . . . . . . . . . .  d e  . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Ju n ta  de Gobierno, en sesión celebrada el día ......  ...de     de a la  vista de
la presente solicitud, acordó ......................................1....................... .....................- ..................    «■••«

        — ......  *
V.° B.°

£1 Presidente» El Secretario,
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D ocum ento núm . 2.—Ficha colegial ía rtic u lo  '>'2)

C O L E G IO  O FIC IA L  DE O D O N TO LO G O S Y  E S T O M A T Ó L O G O S
Colegio O ficial ' J)K 1>A   R E G IO N  C o ló lo  ° üc1al

de ■ d e

O dontólogos ¡siúm ..................................... . „ . O dontólogos' (Firm a) s w i o n ............ ......................
y Estom aiólogos —  -- y E stom ató logos

(Foto) (Fo to)

Nació el d ía   ........  de.............................................  de 1 ...........  e n        , p rov incia  .................................... ................

■ ^Ejerce en ...................................................... , calle      , i\ú rn .................... T eléfono  núm .  .............................. .

T ítu lo  de ...........         , , , ...............!>f exped ido  el ............. de .........................................................    de

O tros títu los   ... ............”   ............... ...................  ................. *      ' •♦i** > •• n  (»•• ,• , n  . . . . . . .  .  ......................  . . . . . . i *

C argos que e je rce  o h a  e je rcido  ..................... ............. .................................................................................................................................................... ...... ..........

Fecha colegiación: el ......... de   de 19........

Fechando la b a ja : el ............. d e       de 1 9 ..........

N om bre:

_____________ft_________________________________________________
  1   1 ■ ■' »- "  — ■"  .................... .......................................... ......... — . n—i ... . ~    i ........ ,

N om bre: ^ *

* con
¿T iene L abora to rio  a n e jo  a  la  C lín ica? ............. .............................................................  m ecánicos.

sin

E jecu ta  la p ró tesis en el L ab o ra to rio  de D .........................................................................................................................................................................................
 ----------- —  . . .  — ..      — . . .  , —     i . ■ ■■ ............................... / ,■■■■■■■■■— , , <

Núm . de sillones p a ra  o p e ra to ria  de que consta  su c lín ica  ..................... ........

A yudantes operadores t itu lad o s  que fig u ran  ad sc rito s  a  la  m ism a   ....................................................................................... ............. ..........

N om bres ..................................         *

T ítu los ................................................................. .......................... ................................................4........................... ....................... ..............................................

H oras d e  consu lta  de ............. a ............  d e  la  m a ñ a n a  y de    a  ............ de  la  ta rd e .

N úm . de co nsu ltas que tien e  estab lec idas en el te rr ito rio  de  la  reg ión  ................. p rov incia   ........................... .....................................
%

E n  o tra s  regiones    p rov incias .............................................................................

Sociedades donde p resta  servicios p ro fesionales .................................................................................................. ...................................................................... ...

ACTUACION PR O FE SIO N A L

In fo rm e  del Colegio de donde procede: .............   -........................................................................., ....................  -................. .

SA N C IO N ES IM PU E ST A S P O R  EL C O L E G IO  D E :

E sta  R egión ..................................................          . .......................... ................... ................... ...................*................. * .«...................................

. . . . . . . . . . . . . . .            : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O tra s  R egiones  .....................            , ........................................  *..................

  •               .
j —  ■ — •  —  - - • 1    •

O bservaciones .........................        i......... ............... .................................. *................... .......... ............. .
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Documento níun 5 (artículo 50) 
' * ANVERSO Tamaño, 7,50 cm por 11,50. REVERSO

Fotografía
COLEGIO O F IC IA L :

DE
ODONTOLOGOS V ESTO-
MAXOLOGOS DE LA  .......... . j

REGION
•  j....................

TARJETA DE ID ENTID AD

D ......... .......... ............ .......................,..... ,..........

Odontólogo colegiado oúrn............................  resi

dente en ........ ’ ........................................................

E l  PRESIDENTE,

>

• COLEGIO O F IC IA L  DE ODONTOLOGOS 

Y ESTOM ATOLOGOS DE L A ......... RLG IO N
•

V*

«
(Firma y rúbrica del colegiado.)

CERTIF ICO : Que el número y firma q,ue pre
ceden pertenecen al titular de esta tarjeta de 
identidad.

E l  S e c r e t a r io  d e u  C o l e o i o ,

(Sello.)
*4  %

Esta tarjeta será de renovación obligatoria cada cinco aftos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de noviembre de 1930 por 

la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntaria a la Guardiana 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar Fe
menino de Prisiones doña Josefina Se
villano Alvarez.

limo Sr : Accediendo a lo solicitado por 
doña Josefina Sevillano Alvarez, Guardia
na do tercera clase del Cuerpo Aux r 
Femenino de Prisiones, con destino c:. ;1 
Reformatorio de Adultos de Alicante.

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederla el pase a la situación de exceden
te voluntaria, por un plazo superior a un 
año y sin exceder de diez en su duración, 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 573 del vigente Reglamento de los 
Servicios de' Prisiones de 5 de marzo 
de 1948

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arconegui.
limo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntaria a la Guardiana 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar Fe
menino de Prisiones doña Eugenia Ben

ita Largo Martinez.

Tima Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
dona Eugenia Benita Largo Martínez, 
Guardiana de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar Femenino de Prisiones, con des
tino en la Prisión Provincial de Bada
joz,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceda el pase a la situación de exceden
te voluntaria, sin sueldo, por un plazo 
superior a un año, sin exceder de diez en 
su duración, de conformidad con lo pre- 
ceptuadp $n el articulo 573 del Ogente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 30 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui .
Eme. Sr. Director general de Prisiones^

ORDEN de 30 de noviemhre de 1950 por 
la que se concede un año de prórroga, 
para la jubilación forzosa por edad, al 
Jefe de Administración Civil de tercera 
Clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Javier de Burgos Rizzoli.

limo. Si*.: D£ conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo cuarto de la Orden de 15 de diciem
bre próximo pasado, y a propuesta de la 
Dirección General de ’ Prisiones, formula
da en atención a ias conveniencias tíei 
servicio y a las circunstancias de apti
tud demostradas en expediente instruido 
al efecto, y de la gestión en los distin
tos cargos servidos en la Administración 
Penitenciaria que concurren en el pro
puesto,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo de 
la Ley de 16 de julio de 1949, ha tenido 
a bien%prorrogar por un año la jubilación 
forzosa, por edad, del Jefe de Administra
ción Civu de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones don Javier de Burgos. 
Rizzoli, quedando sin efecto, en cuanto a 
dicho funcionario s'é defiere, la Orden de 
este Departamento de 17 da noviembre 
del año en curso, que disponía la jubila
ción del mismo, para el día 4 del mes 
actual, fecha en que tenía lugar el cum
plimiento de la eaad' reglamentaria para

el pase a la expresada situación, debiendo 
hacerse constar .en el título del referido 
funcionario, mediante la oportuna dili
gencia, la prórroga de continuación en el 
servició que se le otorga, el cual seguirá 
desemoeñándolo en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1950 por 
la que se concede el reingreso al serv

icio activo, al Practicante de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Sanidad 
de Prisiones don Miguel Padín Panizo.

limo. Sr: Accediendo a lo solicitado por 
don Miguel Padín Panizo, Practicante de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Sani
dad de Prisiones, en situación de exce
den te voluntario, y de conformidad con 
lo disouesto en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de Iq s  Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Miguel Padín Panizo el re
ingreso al servicio activo de su clase, con 
4.Ó00 oesetas de sueldo anual y destino en 
la Prisión Provincial de La Coruñá, don
de tomará posesión en el plazo de trein
ta días.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1950. — 

P D., I. de Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 30 de octubre de 1950 por la 
que se dispone que los Ayuntamientos 
que integran el partido judicial de Vitigudino

 continúen formando parte de 
la jurisdicción del Patronato Local de 
Formación Profesional de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en este Departamento con motivo de la 
petición formulaaa por el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Ciudad 
Rodrigo, en solicitud de que se anexio
nen a la zon$ jurisdiccional del mismo 
los Ayuntamientos que integran el parti
do judicial ae Vitigudino, que actualmen
te forma parte de la zona jurisdiccional 
del Patronato Local de Formación Pro
fesional de Salamanca;

Visto el informe emitido por la Sección 
segunda de la Junta Central de Forma
ción Profesional,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la petición formulada por el mencionado 
Patronato y, en su consecuencia, dispo
ner que la zona escolar correspondiente ‘ 
al partido judicial de Vitigudino continúe 

; formando parte de la jurisdicción ael Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de oqtubre ae 1950.

'  IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone sea provista por opo
sición la plaza de Preparador de la 
Sección de Prehistoria y Edad Antigua, 
va¡cgñte en el Museo Arqueológico Na
cional.

limo. Sr.:-Vacante en el Museo Ar
queológico Nacional la plaza de Prepara
dor de la Sección de Prehistoria y Edad 
Antigua, dotada con el sueldo o gratifi
cación anual de seis mil pesetas.

Este Ministerio ha resuelto sea provis
ta por oposidón y ~con sujeción, aparte 
de las conaiciones generales de toda opo
sición, .que se determinarán en el opor
tuno anuncio, al siguiente programa:

1.* Clasificación suiqaria arqueológica 
verbal, consolidación y restauración de 
un objeto cerámico y razonamiento del 
procedimiento en ello seguido.

2.° Clasificación sumaria arqueológica 
verbal, curación y consolidación de un 
objeto de hierro y razonamiento del pro- 
cetímier.to seguido; y

3.n Dibujo a línea ael perfil de un va
so ae la Edad Antigua y del desarrollo 
de la decoración. p> ntada o  en relieve 
de otro vaso cerámico'.

El Tr.bunal encargado de juzgarlos se
rá el siguiente:

Presidente: Don Manuel Escrivá de 
Romani y ae la Quintana.

Vocales: Don Blas Taracena Aguirre 
y don Emilio Camps Cazorla, que actua
rá de Secretario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTTN

limo Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN dé 21 de noviembre de 1950 so
bre convocatoria de concurso-oposición 
pora cubrir una piaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago, y de 
acuerno con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19),.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de

terminado en la Ley de 29 ae julio de 
1943 para cubrir una plaza de Profesor 
adjunto, con la gratificación anual de 
6.000 pesetas, en la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad y adscrita 
a las enseñanzas de «Derecho Civil y De
recho mercantil».

2.° El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir 
delvsiguiente al en que se publique la pre
sente Orden en Cl BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ajustándose el concurso- 
oposición a lo que para los de esta clase 
ha dispuesto esa Dirección General de 
Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1.° de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 ae 
los mismos mes y año;.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
$ demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1950.— 

P. D., El Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de noviem bre de 1950 por 

la que se establece un plus de carestía 
de vida a los trabajadores de Cante
ras, Graveras y Areneras.

lim o. Sr.: Las Canteras, Graveras ¡y 
Areneras vienen rigiéndose, a electos la
borales, por las Normas del 28 de octu 
bre de 1947, complem entarias del Regla
mento Naeioñal de Trabajo en las In
dustrias de la Construcción y Obras Pú
blicas, de 11 de abril de 1946, y habién
dose concedido un plus de carestía de 
vida para los trabajadores do la Cons
trucción, procede otorgar asimismo dicho 
beneficio a los trabajadores incluidos en 
las Normas del 28 de octubre de 1947.

En su virtud, a propuesta de la D irec
ción General de Trabajo y do con for
m idad con la Ley ele lf> de octubre de 
1942, dispongo:

Artículo 1.° Ss establece un plus de ca
restía de vida equivalente ai 25 por 100 
de los salarios mínimos legales garanti
zados, según la form a de remuneración 
— si»  incluir los aumentos económ icos por 
razón de antigüedad— en favor de los 
trabajadores com prendidos en las Nor
mas laborales en las Canteras, Graveras 
y Areneras, del 28 de octubre de 1947.

Art. 2.° El plus de carestía de Trida a 
que se refiere el artículo anterior incre
mentará los salarios reales de que a c
tualmente disfruta el personal, y no se 
computará a efectos' de cotización para 
subsidio, seguros sociales y M ontep ío. de 
Previsión Laboral, teniéndose en cuenta, 
por el contrario, en el régimen legal de 
accidentes del trabajo.

D icho plus no puede ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, salvo 
con  los aumentos retributivos que' hubie
sen concedido las Empresas, en virtud 
de autorización otorgada por este M inis
terio, de conform idad con él D ecreto de 
16 de enero de 1948.

Art. 3.° La presente Orden entrará on 
vigor en la fecha de su DUblicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ASTADO.

Lo que digo a V, I. para su conoci
m iento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de noviembre de 1950.

G IRO N  DE VELASCO 

Umo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Sanidad

Sacando a subasta un proyecto de obras 
para la construcción de la Leprosería 
Nacional de Toén (O rense).

La Dirección General de Sanidad saca 
a subasta un proyecto de obras para la 
construcción de la Leprosería Nacional 
de Toén (Orense).

El plazo para la tom a de datos y pre
sentación de pliegos terminará el día 20 
de diciembre del año actual, cerrándose 
la  admisión de pliegos a las doce horas 
de dicho día.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán: 1.° M odelo de proposición; 
2.o Presupuesto: 3 /’ Pliego de condicio
nes generales; *4.0 Planos.

D ichos documentos podrán ser exam i
nados en las «oficinas de la Sección  de 
Construcciones de la D irección G eneral 
de Sanidad en M adrid y en la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Orense, duran

te todos los días laborables desde las diez , 
a las trece horas.

Podrán asimismo ser entregados ,en la | 
Sección de Construcciones de la Direc- j 
clon General de Sanidad, o enviados a : 
los concursantes que lo soliciten, por co-, ! 
rreo contra reembolso de su importe.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registró 
General de' la citada Dirección o  en el 
de la indicada Jefatura Provincial, acom 
pañándose el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional on 
la Caja General de Depósitos (M iniste
rio de H acienda), bien en valores del 
Estado o en metálico, y demás docum en
tos que se fijan en el pliego de condi
ciones generales, entregándose por el Re
gistro en el que se entreguen recibo que 
acredite su presentación.

La fianza provisional será de 75.000,00 
pesetas.

No será adm itida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presenta^ 
ción que se tiian en el artículo 11 del 
pliego de condiciones generales.

El Uno m áximo de licitación gerá de 
tres millones trescientas trece mil tres
cientas sesenta y cuadro Desetas con 
treinta céntim os *3.313.364.30). /

El día 23 de diciem bre actual, y a las 
diez horas, tendrá lugar, en el local asig
nado al efecto de la D ir e c c ió n  General 
de Sanidad, ante Notario, el lim o. Sr. D i
rector general de Sanidad, Interventor 
Delegado del M inisterio de Hacienda,' 
Inspector ceneral Jefe de la Sección de 
Lenra y Enfermedades Sexuales y el Ar
quitecto Jefe de la Sección de Construc- 
'ciones o personas en quienes deleguen, 
la apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, con arreglo al artícu
lo 13 del pliego de condiciones genera
les.

Madrid, .4  de diciem bre de 1950.—El 
D irector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm. 746-A por la que se dictan  
normas para la m ovilización de los so
brantes de cebada y avena y del salva
do y restos de limpia del trigo ex ce
dente.

De conform idad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articuló décim o del 
Decreto del Ministerio de Agricultura, de 
28 de abril próxim o pasado, y en el ar
tículo cincuenta y cuatro de la Circular 
núm ero 746 de esta Com isaría General, 
se considera necesario dictar las normas 
complem entarias que hayan de regular 
la m ovilización de ios sobrantes de ceba
da y averia que los productores obten
gan, una vez cumplim entados los cupos 
forzosos de dichos piensos.

El párrafo cuarto del articulo décim o 
del m encionado Decreto y el artículo cin
cuenta y nueve de la referida Circular, 
establecen el derecho para los agriculto
res que entreguen excedentes a adquirir 
los salvados y restos de limpia que proce
dan de los mismos para las atenciones 
de su explotación. Cubriéndose en gene
ral con dichas disponibilidades con ex
cesó las citadas atenciones, y aplicando 
un criterio de am plitud en el desarrollo 
de lo dispuesto que permita resolver las 
dificultades actuales de alim entación del 
ganado en las distintas provincias, se 
hace también preciso reg u la rla s  normas 
por las que deban ’ regirse la contratación 
y venta de los sobrantes de dichos pro
ductos.

Por ello se d ispone:
Artículo primero.—Los sobrantes de ce

bada y avena de que dispongan los agri

cultores producir res de es los granos, cíes- 
| pues de haber hecho entrega de los cupos 
j forzosos que se les haya seña.ado y de 

haber cubierto sus necesidades de siembra 
• v reserva para el consum o de su ganado,
¡ podrán ser vendidos por los mismos a 

otros agricultores, ganaderos o a v icu lto  
res que los precisen para la alim entación 
de su ganado de labor o rem a, pudiendo 
realizarse estas operaciones de com pra
venta, bien directamente o a través ce  
las organizaciones, entidades agrarias o 
intermediarios legalrnento autorizados pa
ra este com ercio en los que los interesa
dos deleguen a estos efectos. ,

Artículo segundo.—Esta Comisaría Gf* 
neral de Abastecimientos, a medida que 
las circunstancias lo aconsejen, autoriza
ra también la compra de los citados so
brantes a los Ejércitos, Minas de Carbón 
y Metálicas. Laboratorios Biológicos, e n -1 
tidades, industrias o agruonvienes de las 
mismas que considere oportuno.

Artículo tercero.—La aplicación de lo 
dispuesto en el artículo primero de eslu 
Circular queda condicionada a que por 
esta Comisaría General se determinen 
’.as fechas en que en cada una de las pro
vincias españolas pueden com enzar a rea
lizarse las operaciones de compra o  de 
venta a que se refiere dicho artículo \ 
estos efectos, la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, teniendo en 
cuenta las necesidades de cada provincia 
deficitaria y el estado de recogida de los 
c u p o s  forzosbs de avena y cebada de cada 
provincia productora, elevará a esta Co- 

' misaría General las oportunas propues
tas.

Artículo cuarto.—Para realizar las ope
raciones de compra-venta de sobrantes de 
cebada y avena a que se refiere el articu
lo primero de la presente Circular, asi 
com o también para realizar los trabajos 
a que hubiere lugar, será preciso obtener 
la debida autorización, previos los si
guientes requisitos:

a) Que el productor-vendedor haya en
tregado al Servicio Nacional del Trigo, 
no  solamente los cupos forzosos que se le 
hayan señalado de 'ceb a d a  y avena sino 
asimismo también la totalidad del trigo 
de su producción»que le haya sido calcu
lado como disponible (cupo fbrzoso y ex
cedente)

b) Que el productor-vendedor haya he
cho entrega previa en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo del quince 
por ciento de la cantidad de cebada y 
avena sobrante para la venta.

c) La obtención, en todo caso, de la 
guia única de circulación establecida por 
esta Comisaría General y obligatoria pa
ra todo traslado de cereales intervenidos.

d) Que el agricultor, ganadero o  avi
cultor com prador justifique debidamente 
la necesidad de la cebada o  avena que 
desee adquirir para ei consumo de su ga
nado de laber o  renta.

e) Las autorizaciones aludidas se con
cederán solam ente: al vendedor, de una 
parte, y al com prador-consum idor de la 
mercancía (agricultor, ganadero o avicul
tor), de o tr a ; pudiendo gestionar dicha 
autorización estos últimos bien en form a 
aislada y directa o agrupados en Her
mandades, Cooperativas, G rupos sindica
les o utilizando los interm ediarios auto
rizados para este com ercio en los que li
bremente deleguen a estos efectos.

Artículo quinto.—Queda facultada la 
Delegación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo para conceder, de con for
m idad con lo anteriorm ente expuesto, las 
debidas autorizaciones de com pra- o de 
venta de cebada y avena a que se refiere 
el artículo primero de la presente Circu
lar, así com o tambiéh podrá expedir las 
guías de circulaciórt precisas, pudiendo 
delegar ambas funciones en sus Jefaturas 
Provinciales cuando así lo considere con
veniente.

Artícu ’o  sexto.— Para el cumplim iento 
de lo dispuesto en el artículo segundo de
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lá presente Circular, se autorizarán  ini- 
■cialmonle por esta Comisaría G eneral 
operaciones de compra a los Ejércitos, 
Policía Armada y Minas de Carbón y 
Metálicas, a cuyo efecto los interesados 
deberán proponer a esta Comisaria, pre
v iam en te  el correspondiente pian de com
pra y atenerse en todo caso a las demás 
norm as de carácter general que en está  
C ircular so establecen, con excepción d? 
la eñlrega previa obligatoria, del quince 
por cierno a que se reiiere el apartado  b> 
del articulo cuarto.

A medida que las circunstancias lo 
aconsejen, y previa solicitud a esta Co- 

;m isaría G eneral de Abastecimientos, se 
autorizarán  las compras de sobrantes de 
cebada y avena por parte del rosto de las 
entidades o industrias a que .gualm ento 
so reiiere el articulo segundo de la pre
sente Circular, en la cuantía y condicio
nes que s e ‘ lijen, y ateniéndose tam bién, 
en todo coso, a las demás norm as que en 
e 3ta Circular se establecen.

Artículo séptim o.—Las cantidades de 
cebada y avena que se reciban por el Ser
vicio Nacional del Triuo. como consecuen
cia de las entregas del quince por ciento 
establecido en .'a presente Circular, se 
destinarán  por esta Comisaría G eneral al 
E jército y M inas en la proporción que 
se estime necesario.

Artículo octavo.—Los agricultores que 
depositen excedentes de trigo en los a l
macenes del Servicio Nacional del Trigo, 
tienen derecho, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y nueve 
de la C ircular núm. 746 de esta Comi
saría General, a un máximo de 18 kilo
gramos de salvados y dos de restos de 
limpia, por cada 125 kilogramos de trigo 
entregado.

Una vez atendidas las necesidades" del 
ganado de su propiedad, podrán dispo
ner libremente de los sobrantes, o proce
der a su venta a otros agricultores, ga
naderos o avicultores, sea cual íu?re la 
provincia donde éstos residan, previa la 
oportuna autorización, que en cada caso 
habrá de expedir la Delegación Nacional 
dei Servicio Nacional del Trigo o sus Je
faturas cuando así sean facultadas por 
lif misma.

Artículo noveno.—Se condicionan estas 
.autorizaciones al cumplimiento de lo dis
puesto en los apartados a) y c) del ar
ticulo cuarto y a que el comprador justi
fique debidamente la necesidad de salva- f 
cG o restos de limpia que desee adquirir’ 
para su ganado de labor o venta. Conce
diéndose las autorizaciones en forma 
análoga, a la indicada en el apartado e) 
de dicho articulo.

Articulo décimo.—Las guías ĉ ue hayan 
de amparar el transporte del salvado ob
jeto de las transacciones que se concre
tan en el articulo anterior serán expedi
das por el Servicio Nacional del Trigo.

Articulo décimoprimero. — Se autoriza 
al Delegado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo para dictar las disposicio
nes que se consideren necesarias para el 
mejor cumplimiento de cuanto se dispo-, 
no en esta Circular.

Artículo décimosegimdo.—El incumpli
miento de cuanto se dispone en la presen
te Citcular será sancionado por esta 
Comisaria General, de acuerdo con lo 
provenido en las Circulares de este Or
ganismo números 467 ó 701, sifi perjuicio 
de las actúa cienes que pudieran seguirse 
por la Fiscalía de Tasas.

Madnd, 27 de noviembre de 1950.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Bellas Artes
Anunciando una plaza de Preparador de 

la Sección de Prehistoria y Edad An
tigua, vacante en el Museo Arqueoló
gico Nacional.
Se halla vacante, en el Museo Arqueo

lógico Nacional, la plaza de Preparador 
de la Sección de Prehistoria y Edad An
tigua, dotada con el sueldo o la gratifi
cación anual de seis mil pesetas, la que 
ha. de ser provista por el turno de opo
sición libre, según dispuso la Orden mi- 

. histeria! de 17 de los corrientes.
Para ser admitido a la oposición se 

requiere ser español, haber cumplido vein
ticinco años en la fecha del comienzo 
de los. ejercicios, no hallarse incapacita
do para ejercer cargos públicos, acredi
tar su plena*, adhe- ion al Régimen, no 
padecer enfermedad crónica, contagiosa 
o defecto físico que le impida el ejer
cicio de la ’ profesión y haber abonado 
la cantidad de setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen, más 
cinco por formación de expediente, en 
la Habilitación del Ministerio. Todo ello 
lo acreditarán con los documentos si
guientes:

Partida: de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil, legitimada y legaliza* 
da si no fuese del territorio de la Au
diencia de Madrid; certificación negati
va de antecedentes penales, certificación 
facultativa correspondiente, certificación 
expedida por la Jefatura Provincial de 
F. E T. y de las J. O. N. S., certifica
ción expedida por el Alcalde del Ayun
tamiento donde resida, en la q u e' se 
haga constar que observa buena conduc
ta. y si solicita la plaza como compren
dido en la Ley de 25 de agosto del Año
de la Victoria, presentará, además: co
pia del acta de declaración de Caballe
ro Mutilado o del oficio en que se le

participa tener la Medalla de Campaña, 
certificado o certificados de haber ser
vicio en primera línea el tiempo necesa
rio para obtener aquella recompensa, 
certificado de haber sido, durante el tiem
po y las circunstancias que se determi
nan, ex cautivo, huérfano o depender 
económicamente de las víctimas nacio
nales de ia guerra o de los asesinados 
por los rojos.

En el caso de servir en activo algún 
cargo público, puede sustituir por la ho
ja ae servicios, debidamente autorizada 
por el Jefe de la Dependencia, los cer
tificados de nacimiento y de penales.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en el Registro general de este . Mi
nisterio, acompañadas de toda la ‘docu
mentación citadá y de toda cuanto es
timen oportuna, acreditativa de méri
tos y servicios, puesto que se tendrán en 
cuenta el mayor número de trabajos y 
los servicios prestados en Museos Arqueo
lógicos del Estado, dirigidas al limo, se
ñor Director general de Bellas Artes y 
en el improrrogable plazo de treinta días 
laborables, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN • OFICIAL 
DEL ESTADO; plazo que terminará a 
la una de la tarde del último día de 
presentación de instancias.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias y publicada la rela
ción de aspirantes admitidos, se remi
tirá la documentación al Presidente del 
Tribunal para que señale día y hora 
en que han de dar comienzo los ejer
cicios, los cuales se verificarán en Ma
drid, en el edificio del Museo Arqueo
lógico Nacional, ajustándose al Regla
mento de oposiciones, de 8 de abril de 
1910. y legislación vigente en la mate
ria, eir cuanto sea posible, y con el si
guiente programa:

l.o Clasificarán sumaria arqueológica 
verbal, consolidación y restauración de 
un objeto cerámico y razonamiento del 
procedimiento en ello seguido*

2.o Clasificación sumaria arqueológica 
verbal, curación y consolidación de un 
objeto de hierro y razonamiento del pro
cedimiento seguido; y

3.° Dibujo a linea del perfil de un 
vaso de la Edad Antigua y del des
arrollo de la decoración, pintada o en 
relieve, de otro vaso cerámico.

El Tribunal podrá hacer las pregun
tas que e.stime convenientes conforme 
vaya el opositor realizando los, ejercicios, 
y si lo considerase necesario para la ca
lificación, igualmente podrá añadir al
gún ejercicio do carácter práctico.

Este anuncio deberá publicarse en é l 
«Boletín Oficial» de la s . provincias y en 
los tablones de anuncios de las Establt4- 
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más avi
só que el presente anuncio.

Como asimismo las Autoridades de las 
islas Canarias y pasesiones españolas ce 
Africa deberán remitir a este Ministe
rio un ejemplar1 del «Boletín Oficial» 
en el cual aparezca inserto,* a los efec
tos de lo dispuesto en la Real Orden 
de 26 de abril de 1924.

Madrid, 24 de noviembre de 1950.—El 
Director general, Juan de Contreras.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anuncio rectificado de las vacantes que

interesa cubrir en los Servicios de este
Ministerio.

En el anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 de noviem
bre último, página 5546, se ha padecido un 
error de imprenta, y por ello se reproducá 
debidamente rectificado:

«Se anuncian las. vacantes que interesa 
cubrir, en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello, puedan solicitar
las, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO 
Cuerpo de D elineantes de Obras P úblicas

Confederación Hidrográfica del Pirijeo 
Oriental. . '

Jefatura de Obras Públicas de Válla- 
dolid.»

Madrid, 30 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, F. Turell.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se rectifican erra

tas en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Cajas Generales de 
Ahorro Popular, aprobada por Orden de 
27 de septiembre de 1950.
En la Reglamentación Nacional de Tra

bajo en las Cajas Generales de Ahorró 
Popular, de 27 de septiembre de 1950, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 276, correspondiente al día 
3 de octubre del presente afio, han sido 
advertidas las -erratas materiales que a 
continuación se señalan, que deben en
tenderse rectificadas como sigue:

En la página *4229, primera columna, 
artículo cuarto, párrafo tercero, donde 
dice: «...Dentro de ésta clase comprendeh 
cuatro categorías:...» debe decir: «...Den*
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tro de esta clase se comprenden cuatro 
categorías:».

En la página 4231, segundo columna, 
artículo '25, primer párrafo, donde dice: 
«...En cada uno de los meses de julio 
y...» debe decir: «...En cada uno de los 
meses de junio y...».

En la página 4232, primera columna, 
artículo 36. párrafo segundo, al final de 
éste, debe añadirse: « ...3 0  de a b r i l  
de 1948».

En la misma página, segunda columna, 
articulo 41, en su último párrafo, donde 
dice: «...pueda particularmente concer
tarse con una entidad, equivalente...» 
debe decir: «pueda particularmente con
certarse, con una cantidad equivalente ..»<

En la página 4233, segunda columna, ar
tículo 45, párrafo cuarto, donde dice: 
«...sólo podrán interponer...» debe decir: 
«...sólo se podrán interponer...».

En la misma página y columna, artícu
lo 47, al final del mismo, donde /dice: 
«...que se hará según-lo dispuesto en el 
artículo» debe decir: «...que s? hará se
gún lo dispuesto en el artículo 45».

En igual página y columna, artículo 50, 
donde dice « ..cada Institución adoptará 
su Reglamento Interior...» debe decir: 
«...cada Institución redactará su Regla
mento Interior...».

En la página 4234, primera columna, 
artículo 53, donde dice: «...El personal 
femenino que ingresó en Cajas de Ahorro 
con fechas posterior a la de la fecha de 
publicación, deberá abandonar...» debe de
cir: «...El personal femenino que ingrese 
en Cajas de Ahorro con posterioridad a 
la fecha de publicación de estas Orde
nanzas, deberá abandonar...».

En la misma página, tercera columna, 
artículo 57, en su último párrafo, donde 
dice: «...tampoco podrán encomendársele 
con su voluntad...» debe decir: «...tampo
co podrán encomendársele contra su vo
luntad...».

En la misma página y columna, articu
lo 58, párrafo quinto, donde dice: «..:se- 
rán las mismas fijadas...» debe decir: 
«...serán los mismos fijados...».

En la página 4235, primera columna* 
Disposición Transitoria Segunda, en el 
tercer párrafo, al final del mismo, donde 
dice: «...prevenida por el artículo.» debe 
decir: «...prevenida por el artículo 50». ^

En la misma página y columna, Dispo
sición Transitoria Tercera, en el prime)* 
párrafo, donde dic.e: «...y percibirán des
de los 16 años cumplidos de servicios...» 
debe decir: «...y percibirán dpsde los seis 
años cumplidos de servióios...».

Madrid, 23 de noviembre de 1950.—El 
pirector general de Trabajo, Agustín Mi- 
Tanda Junto.

Dirección General de Previsión
 Resolución de la Jefatura del Servicio de

 Mutualidades y Montepíos Laborales 
complementaria de la de 20 de septiembre 
de 1950 sobre aclaración de la Orden
ministerial de 2 de junio del corriente 
año por la que se incorporaban diversas 
Compañías de Ferrocarriles de Uso 
Público al M ontepío Nacional de 
Transportes y Comunicaciones.

limos. Sres.: La aplicación de la Re
solución de esta Jefatura dé 20 del pasa
do mes de septiembre, aclaratoria de de
terminados extremos de la Otden minis
terial de 2 de junio del corriente año, por 
la que se incorporaban diversas Compa
ñías de Ferrocarriles de Uso Público al 
Montepío Nacional de Transportes y Co
municaciones, asi como los informe? reci
bidos en relación con el derecho de op
ción establecido p or .la  norma primera 
de la Resolución comentada, para loa

agentes y trabajadores mayores de cin
cuenta y des años en 1 de enero de 1947, 
sobre percepción de las Empresas de la 
cantidad a que se refiere el articulo 157 
de la vigente Reglamentación de Trabajo 
para este sector, o su devolución por in
corporarse al Montepío Nacional, aconse
ja dictar una norma complementaria que 
coicque en igualdad de circunstancias a 
aquellos productores que hubieren solici
tado en tiempo y forma- de la Empresa 
respectiva v la indemnización establecida 
por el mencionado artículo 157 y no la hu
bieren percibido.

En su virtud,
Esta Jefatura, en uso de sus faculta

des, tiene a bien disponer:
Los apartados a) y b) de la norma pri

mera de la Resolución de esta Jefatura, 
de 20 de septiembre de 1950, quedarán 

. redactados como sigue:
«a) Los agentes o productores de las 

Compañías Concesionarias de Ferrocarri
les dé Uso Público que fuesen mayores de 
cincuenta y dos años de edad en 1 de 
enero de 1947 y hayan percibido o soli
citado en tiempo y forma la cantidad a 
que se refiere el artículo 157 de la vi
gente Reglamentación de Trabajo, se en
tenderán, a todos los efectos, excluidos 
de la incorporación al Montepío Nacional 
df: Transportes y Comunicaciones, a me
nos que, por decisión expresa, opten por 
devolver la cantidad percibida de la Em
presa o renuncien a la solicitud que en 
su día formularon- para percibirla, en 
cuyo caso se incorpcrarán al menciona
do Montepío con todos sus derechos y 
deberes desde l*d enero de 1947.

b) Aquellos agentes o productores que, 
siendo mayores de cincuenta y dos años 
en 1 de enero de 1947, no hayan percibi
do, ni solicitado en tiempo y forma, la 
centidad a que se refiere el expresado ar
tículo 157 de la Ordenanza Laboral, se 
incorporarán al Montepío de Transpor
tes y Comunicaciones, con efectos desde 
la expresada fecha de 1 de enero de 1947.»

Lo que participo a VV. II. para su co
nocimiento, cumplimiento y demás efec
tos.

Dics guarde a W .  II. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1950.—El 

Director general de Previsión, Jefe de 
este Servicio, Fernando Coca de la Pifiera.

limos. Sres. Director Técnico y Secreta
rio general de este Servicio.

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de sesenta y seis vi
viendas protegidas en Villablino (León).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de sesenta y seis viviendas 
protegidas en Villablino (León), con suje
ción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
- concurso, plazo de presentación de pro

posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u k s o

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Prudencio Sánchez Barrenechea.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de tres millones doscientas 
dieciocho mil trescientas treinta y seis 
pesetas con veintiséis céntimos (pese
tas 3,218.336,26).

La fianza provisional que para partici

par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de cincuenta y tres.mil dos
cientas setenta y cinco pesetas con cua- 
tro céntimos (53.275,04 pesetas)„

II.— P l a z o  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e  p r o p o siciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, y Delegación de Trar 
bajo, en León, durante treinta días na
turales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo: si este último día fuera in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del dia siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, du
rante los días y horas hábiles expresa
dos, y en la Delegación de Trabajo de 
León. Asimismo se facilitará la relación 
de documentos que deben presentar los 
licitadores en el sobre de referencias téc
nicas y económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.—F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -
c o n c u r s o

Los licitadóres presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra y el 
otro Jos documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo. -

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadóres los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, re
teniéndose oportunamente los que se re
fieren a la proposición deólarada más 
ventajosa.

El contrato de la- obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obras gozará de un 90 por 10Q de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones, de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social. A estas obras les será de 
aplicación la Orden de 6 de noviembre 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL'DEL ES
TADO del 9), con motivo del aumento de 
pluses por carestía de vida.—El Directos 
general, F. Montero.
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